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TorÍrdor dol ooo /o o oooo 5

La persona idenlifcada anleriomente ha decidido conbatar {en calidad de Tomador/Asagurado) un seguro de prolección de pagos para las conüngencias de Fallec¡mieñlo,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad femporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os S.4., todo ello con ar¡eglo a los

e os láminos en las Condiciones Geñerales PalÚculares de los conlntos de reseñados a continuación

3s Z

1 0 cuotas consecutivas /
18 altemas

60 dias

1 0 cuoles mnseculivas /
18 allemas

1.500 Euolmeflsuales

Hecho por duplicado, en Madrid a 21 de MARZo de 2017

ü

EL TOIIAOOfuASEGURADO CI.¡P PARfIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Apellidos:

TORRE IGLESIAS

Nombre

ANA fu1AR A

N,I,F]D,N,I,/N,],E

131182228
Fecha Nacimienlo:

23/01/1966

Sexo

I\¡UJER

Domrcilio, c¿lle o plazel

C FRANCISCO PIZARRO 17 8 BI

Codigo Postai:

48920

Locáhdad y Provincia

PORTUGALETE f PORTUGALETE)

TIPO DE TARJEfA DE cRÉoITo: BARctAYcARD oRo r0ENTrFrcADoR úNtco oE cuENfA: 41 18885608921305

I La misma asociada a la ta de crádiloCuenta corr¡ente de domic¡liac¡ón delrecibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No:20.699
Fecha de Sol¡citud: 16/03/2017 0uración del Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicitud: 16/03/2017 0urac¡ón del Sequro: l\.4ensual Renovable

Capilal Asegurado mensual: 12% dol saldo pendiente de págo a la fecha de lrquidación
inmedralamenle anlenor a lafuúa de cción del siniestomensualde lá

10 cuotas consecutivas /
18 allemas

GARANThS ooNTRATADAS:
Fallecimienlo e lnc¿pacidád Psmanenle Absoluta por enlermedad o accidenle

Capllall\¡áximo 1.500 Eurolmensuales

lntapacidad fomporal: Trabatádor6s
por cl€¡la popia, Iuncio¡arios
públicos o por cuenla ajena con
independencia de la relación laboral.

Caenoá lnicial
30dias
0 dias en caso de accldent€

Preslación [,{áxima

Capilal ltláximo 1.500 Euro§mensuales

CAPITAL ASEGURADO COMTRATAOO:

Elsaldo pe¡dienle de pego en elmonrenlo de prcducise elsiniestro

oesomploor TÉbaj¿dorés por orsnla
ajena mn conlraio iñdetinrdo de
du¡ación supenor o rgual a 6 neses
con jonada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
Funconados Publicos.

Car€ncie lnicial:

Preslació¡ Máxinra

Cap al l\,|áximo

captTAL ASEGURAoo MÁxtMo cot¡TRATADo:
0u nce mi (15.000)euros

Horpital¡r¿cióni Trabajadorcs por

cuenh propiá, funcionarios públicos o
por cuenlá ajena con independenciá
de le lElación laboral

lgualmente estáén cubiertos por a
gaGnlia de hospitai¿ación los
TomadoreyAsegurados que en el
momento del siniestro no desempeñeñ
una áclividád prEfosional rcmuner¿da.

Ca€nce lnicia

BENEFICIARIOS Wizink Bank S.A. con c¿rácter úevocabe BENEFICIARIOS: WZnk Bánk, S A con carác1er inevmabe

Modelidad de Pñma: Pr ma [iensua Modalidad de P m.: Pr ma Mensua

t{ombre MediadorrWizink Medr¿do¡ operador de Bancá Seguros Vinculado, S.A U Nombre Mediadofl WiZnk Mediador operadorde Banc¿ Seguros Vinculado S.A.U

cNP PAFTNER§ DE SEGUFoS Y REÁsFouHos sA ooc¡¡nd'm r0 ErPr¿irb - 23r»3 MADnlo (ESPANA) r |3,4915243,100F ]3¡gl52¿3¡Or rwiipprriñ eu
RM &Mad,id lrro4319 brc3s91 * 3 &llib.od€ s@.dd6, ró¡o 195 hor¿ ¡'33 23c lB 1! NlF a 23534345 ctsv¿r¡ñc oGsfP c¡559.@ml

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

El s€guro tomará efecto en el momenlo en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la t¿rjet¡ y se cobre la primera pr¡ma.
El pr€senlo conúato Ee rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOi¡ES PARTICULARES y por los anexoe y Apánd¡co8 que em¡ta la
Entidad Asoguradora, qu€, an 8u conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas do la§
CONDICIOIIES GENERALES son de6anolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas Col'IDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia enlre lo
establecido on ¡ár CONDICIONES GEI{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, preyalecerán ást¿s sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanci¡ derive de pactos conka la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulgs de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y ,l24 del Real Docreto 1060/20'15 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reasegur¿doras el Asogurado, recoñoce hab€r rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en rel¿ción tanlo al seguro de Vida que cubrs las cont¡nggncias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absolula qomo alsEguro
que cubfe las contingens¡as de Desempl6o, Hospit¿lización e lnc.pacidad Tsmporal, con las s¡guientes rúbricaG "Nota lnformativa Seguro proteqción de
Pagos PPI Tarjetas" y "Not¡ lnrorm¿tiva Seguro P.otección d€ Pagos Vida Tarjotas" rospectivaments, constando as¡mismo en estas Condiciones
Pa.ticulares, los extremos exig¡dos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obtonido exclus¡vament€ un asasoram¡ento del mediador
de la Él¡¿a y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación relerida al med¡ador prev¡sta €n lo8 aúculo§ 42 y 43 de la
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Loy orgán¡ca de Protrcción de Datos '1511999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
trat¡m¡ento de gus datos personalcs rusoñados 6n eelo documeñto con arr€glo a la5 declaracionos que a lales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡gu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta exp¡esamonte con Eu f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y las
"Condic¡ones Parliculare§" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Preslacron [4áx ma

15 dias
0 dias en cáso de accident(
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LEGISLACION APLICABLE
El preserle conralo de seluro se e_cJenh somel do a la Le/ 50/1980 de I de octub".
de Corr¿lo de Seguo de la Ley 20l20I 5 de ordelacio¡ supervrs.on y so vencÉ de las
entdades aseguradoras, asÍ mmo el Real oecrelo 1060/2015 de odenación, supeNrsió¡ y
sol!€nca de l¿s enlidades asesutadoras y dispostoones concordanles y se reg rá por lo
conlendo en l¿ Poliza y en los rstá es documerlos conlractuales
El conlol de la adividad de l¿ E"lioad Aseouradora. CNP PARTNERS de SeoJrcs v
Reásegurcs S.A (er adeanle CNP PARTNERS), co1 do"licilio e¡ lt4adid, Cr Ocláindierd
I o '0. corpsDolde a a Drrecdon Generalde Seouros v Fonoos dp Pensiones deoendEntp
oe' lvrn slerio de Emrom a y Corpet vidad del Esadd Esp¿ño
PRELIMINAR. DEFINIcOÚEs
Enlidad Aseguredor¡: E1d¿d que, a c¿Tbro de ,a prma, asJme.¿ cooertura oet rcslo
obrero de esle confalo y gáranl ¿¿ er pago de as p'esiaciores q ue coresoo¡da mn ¿.reglo
a las @ndtoones del f¡rsfflo
Tofiador d6l S€güro: Perso_a qre suscnbe el cortralo oe seqJro y as"me sLs
obl qacoles e¡cepto las que po' sJ ralureleza debal ser asumidas po, el Aseq U ?do
Asogurádo: Es la p€6ona'sicá sob€ lá qJe recae el resqo. E1 esté c¿so será eltrl'Jra. de
a larjeE em rd¿ por W¿rk Ba"k, SA y que dBbea ser €s.derre en Espai¿ lener Jn¿
edad supersr o iqual á 18 años e rnferior ¿ 65 años en el mome¡to de contratactón de la
pol,z¿ y qLe se encuelra lrabaiando 'erureredalente e" España dado de ¿lla e1 ra

Segund¿d SocÉ, [,4rlualioad. o lvbnlepio o nsllucron araloqa
Benet¡ciarior Wizink Bank. S.A. con caráclsr iÍevoceble
Caphal Asegurado: CarlÉad establgcrde s. les Coñd,c,ones oalrculares qLre reprEserla
el imite de r¿ prestacón de CNP PARTNERS.
Fallccin¡entor Pérdida de la vida debdamgnle ecred ede oor ceÍiificádo médico de
defu4cor o declarac.ón de ausencra.
lncapacid¡d Permanente Absolute: -a sluacor lsc¿ neuBrstbe m-slalada
Tédic¿mente orovocáda po'cJalqJÉr causa, ongnáda ,ndepenoÉlÉ11ente de ¿ vo.unláo
del Asegu"do y detemnalte de ,¿ lolal rneplud de' 1,1rs.1o pa'a e malt€itrntello
oemalenre de loda actvidad l¿boral o orotsonaly que debe se'dtaqioslcad¿ po'Jn
nÉdico de a Seoundad SocELo ¿srmiladd
PR|MERA. BASES DEL coNTRATo
Los d¿tos que constar en las Condciones Parl,cu ares y Gelera€s de esta porza as,
corno en su cáso le sohcrlJd del segu ! / denas dec a'ac or es dei Tomador y AsegJrado
foman l¿ base de esle mnlrato de seoum
El Tomado' de, sequm pod? leclamei e CNP PAqT\ERS en e pla¿o oe un res a corlar
desde D erl?qa de a pórza para que s¡Jbsane las o'sc.epancres e)(lslenles e4tre ésla y l¿
Sohcilud de sequro o as clausulas coqvenróas. T'anscJrido d,c¡o plazo srn eleclrai le
rec ¿maoon, se-eshrá a lo drspueslo en a pól z¿.
SEGUT,IOA. OBJETO DEL SEGURO,
¡¡Énlras se encuenhe en vigor el presenle conlralo, el seguro cub¡e el Fallecimiento e
lncapacidad Permane¡te Absolul¿ por enfeÍnedad o accrdenle. CNP PARTNERS liqudará
en caso de que se prcduzca un siñiest¡o cubierlo e s¿]do pendiente de pago en e
momento de prcducirce el sinie§ro, mn el limite máxrmo de 15.000 €ums. E¡ elsupuesto
de fallecimienlo, si a fecha de liquidación de la prestación el saldo pendie¡le hubiera sido
salisfecho por 1os heredems. el rmporte de la preslaoón seá treñsferido por Wizink Bañk
S.A a los mismos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRAf AR
Es l¿ persora lisrca sobre la que ec¡e el riesgo E^ este c¡so será el ltular de a laleB
emtda por WZ'nk B¿nk. S.A y que deberá ser esiderle e. Espáñ¿ tere'.4¿ edad
suoerior o igrála '8 años e ,rleror a 65 años er elmorenlo de conlr¿l¿cióa de la póhza
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
oLeoan e¡cürdos de la mberlura deloresenle ssqu.o los s,gJ,erles sr€stos:
Fáll.cimi.nlo:
f-Toi-uiEldio dal ¿sagur¿do ocu ido d.ntro d€l prim.r año contedo desde l¡

lecha de toña d¿ ofocto dol contrato.
2) S¡ el Fallecimiento 3e produjerc como consocuanci¿ dé uñ¿ onlomodád

conoaida por el Tomador o por el Aseourado con antoriorldad a la colebración
del presente contr¿to. que no h¡y¡ sido deb¡damente declarada a 16 Enlidad
Asegurador¡,

lncáoácidád P¿lruEñt€ v Absólute:
TlTfiñCrvenc-idesluiñrgEas y tr¡tamientos mÉdicos demandados por el

Asegurado erclu6ivamonte por r¡zones e6léthás, siempre que no 6e deban ¡
secuelas de áccidente§. eli coño las le3iones o enfermedades causada6
voluntá añanta por slfu€guredo,

2) Las producidát cuándo 6l Aaogur¡do so encuertre b.jo la ¡nflu€nc¡. do álcohol
en la sangrc. drogai tóricas o estr¡pefacientes no prcacdtos méd¡camant¿: 106
que ocurran en 6tado de peduóación ment¡|, sonambulismo o cn desafio,
luch¡ o riñ¡, e¡ceplo caso probado de legitima defensa; asicomo los dar¡vados
de una actu¡ción delictiva delfuegurado, declarada judicialmente,

3) Cualquier eofermedad. dolenc¡a, lesión o est¡do cuando el Asegurado hay¡
recibido d¡agnóslico yfo lralamie.fo en los 12 meses ariteriores al inic¡o de la
cobertlra de la presenle póliz¿.

4) Las causad¿s por tenEmotos, erupcio¡es volcá¡icas, ¡nundaciones, radiació¡
nucleer o coñtámiñáción rádiecüvá, gueÍás, decleráde6 o no y lenóñenoE de
carácter leroristá ási como cuelquiEr oto lenóñeno de náluralezá 6i6mic¡ o
meloorolóq¡ce de caÉctfi exkeodinaño,

5) La6 derivedes de lá perticipeción d6l A66guredo €n cár.ra6 de vehícülos e
motor y l¡i que resulten d6 lE prácti$ de cu.lquier d€pode proferiooál y l.a
oc¡s¡onad¡s por h conducción de vehiculos E molor s¡ el AseguEdo no esl¡ en
posesió,n de la autorización adminiskatiya correspondie¡te y, en cualquier caso,
los derivados del uso de molociclel¡s, sea como coductor o como ocup¡nle, y
las ec¡ecidas dur¿nta viej€6 §ubm¿dnoG o de €rploÉción, a6¡ como los de
¡v¡ación, o¡copto como pesej3ros de lfneeB comarc¡alo6, y an genolal todás
aquellás ocuñ¡d¿s como conseauenc¡a de la panic¡paa¡ón delAsegurado en todo
acto noloriame¡te peligroso (excepto si se kat6 de salvar una vid6 humana).

Además. 3e encuanlr¡fl excluidos los esgos extaordin¡dos cubieños por el
Consorc¡o de Compansac¡ón de Seguros.

QUINTA. PRIIIAS
La prma del sequm es rensual y su r^1po1e será el resultado de aplrcar ÍtensJalnenle
0,214720/. sobre e saldo pe4die^le er6lerle (impuesos y recarqos ilcluidos) eristelte en
l¿ irl._ra fecrra de hqJd¿c ór mensua de la l¿rjela de cred,ro que se hay¿ eal¿ado
Enel sLpueslo en qJe los,mprestos lelalmerle reperculbles que g'av¿¡ la pÍTa de
sEUo aJre'rten o dsmirJ/al la Dlma se ve'á aJmentada o disrrnJda er la msma
p¡0porcDn

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La oohza lomará e¡ecto. ,ra vez i"¿ya sioo sJsc1a oor etTonadof, a palir de ,as 24 ho.ac
de la lech¿ de paqo del reobo de prima

sÉpfltita. DURAcIoN DEL sEGURo y DE LAS GARANTtTcs
E'Segu,o lsndr¿ una dJ?ción.rensJal cot,erov¿cór automatica siemore aJp se
encueltre vge.le 6 mnlralo de t¿iel,a de c.dl o asooado a esle seqJm No obsl¡nle se
exllgurá e sequo y 'as cobeluras cesa'ál Oo, e .¿llectr"'e1to o e lnc¿oacioad
Pefi¿ne¡le Absó.ut¿ ¡el Aseo"raoo. oor c¿ncelacón del conráto de larÉrá de .r&r ó
asocraoo a esle segL¡o o a r,iálirar á mens,arioad de' sesJro er ta qud et AseqJ€do
haya cumpldo los 65 anos de edad
0e acuedo con lo establ€cido en el aticulo 22 de t¿ Ley de Cortrato de Sogürc las
pades pueden oponeBe a la pórrcge detcontráto mediañte un¿ not¡lic¡ción elscrit¡ a
la otra pale, efactuada con un pla.ro de dos meses de anticipac¡ón ¿ la conclu3ió[ del
pedodo del seguro en curso. cuaodo h opoEición á la prorroga sea ejercil¡da por l¡
Entuad Asegur¡dor¡: o b¡eñ con oo me6 de entelación cuando la opos¡ción a l¿
p¡orroga sea e¡ecutad¡ por el TomadolAaoguredo
ocfavA. DERECHo DE REsctstóN UNTLATERAL
EI fomador l¡ora le lacultad de resolver u¡ilatelalmente el cootrato conlorne a lo
prEvisto en adfculo 83 al de lá Ley de Conkato de Sequro. A tal efecto, deberá
dir¡o¡r3e oor ascrilo a CNP PARfNERS o por telélono_en el númeD de Wiz¡nk
llediado¡ operádor d. Eanca Seguros Vincul¡do, S.A.U. 91 836 36 36, en el Dla¡o de
30 díai naturales sigui6nte6 e [¡ fecha en que le haya s¡do entreq¡da lá poli¿a,
Droduc¡endo sus efectos déido el odmer diá hábil lebor¡ble €n [addd siou¡ente a la
iecepcióñ por pane de CNP PARTNERS devolviéndosele alTomador l¿ prima pag¡da,
s¡n rep€¡cutide ningún g6sto nicomis¡ón ed¡cionel.
NOVET{4, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracterislicas de lá poiza no se admiten mod ficacrones delseguro.
DÉctMA. titootFrcAcroNEs oEL RTESGo
Podrá considerarge que eriste agravación d6 ri66go, cuándo 6e produzcen cambios
en la prolas¡ón, res¡dencia o, en su caso, ¡stivlded depodiva qLre Euponqá uná
sifuación más peligros¿ pa¡a la vida o la salud, respccto de lá6 iñicielmente
dsclárádás oor el Tomador-Aseour¡do en el cueit¡onádo fecilitedo oor l, Entidad
A6egurádoá pala lal fin, el cuaT se obliga a poner en conocimienlo de l¿ Eñt¡dad
As€goredoñ dichá6 circunstancias pudiéndo ésta electüsr, s¡ procede, una nueva
tadf¡cáción d6 le orimá o recházo del nuevo esoo €§tablecido, En el suDuesto de oue
3e produjeaé él rirchazo d€ lá nueva situecion ¿e riesgo del Aseguradó, esté de¡arri¡
dc est¡r cubiono por las garentiáG deBcdtas en el presenle condicionado dándose
porl¡n¡lilado el seguro.
UNDÉcrira. DocurirEr,{TAcDN paRA EL pAco oE pRESTActot{Es
Se oeoserá l¿ saJrelle docLTenl¿c¡ón o¿ra elabono de la oresláa on oor lelleciñienlo. Cop¿,egible delDNl/¡\JlE delAsegurado (anverso y re¿drso)

Cpnílc¿do llerál de Deluncrón- fñhn¿ ch¡rco o Cen cado medEo e¡o€oroo oor or€n ¡ává ásrstdo a, Aseouráoo
donde se recora antecedertes Dersor¿es onoéi lec^á de'dÉoróslrco evolu-ción y
'¿',lraleza de la elle1lledad o'acc derte que-c¿uso er lal€c nt4to o. en su c¿so
testmonio de 1as dilqencras ludicrales o documenlación acreditahva $ ésle hubrerá
sido por accidente- Cedilicado emrtido por la entidad bancar¡a en la qu€ se acredfle el sáldo pendente de
ia tarlete en le leche de ocurrencia de sinieslro.

Todos 106 iu6tificánte6 documentales habrán de oresenl¡rse debid8menlÉ
legalirados. s_i¡lvo qué la Entided Asegurádora no lo coñliderE preciso. La Enlidad
Asequradora 3e reaefla el d6r6cho de 6oliciter documentación adicíonel á la
mencion¡da previamenle y de condicionar el pego 6f6ct¡vo de lffi pr€§taciones a so
recepción cu¡ndo eita inlomación adicional lu.ra pr6ci6a a fin de: (l) ve lic.r el
derecho del Beoefci¡rio á perc¡bir 16 preslación y de (ll) determ¡rar el tratam¡erlo
fiscal que Ia Enlid¿d Asegu¡adoñ deb¡ aplica¡ o las actu¡ciones que ésta deba llevar
a cabo con objelo de ercluir cualqu¡er rcsponrabilidad de indole fsc¡lqua pud¡er¡
sedede aplicacion en su c¿lidad de pagsdorde l¡ preslación.
En caso de lncapacidad Permenente Absolut¿ pdr cJalqu'er causa de Asegurado se
precisará- Cop.¿ eg b€ de oNl/NlE de, asegurado (anv€rso y reve.so).. Qeso Jcon de .1@pacioad errtda por la Sequ rdao Soc al ü oqan's'1o con4pelenE.- !6lona c'n co o Cellicado medro e¡oedbo por qu ér r¿ya asisrdo al AseqJrado

donde se recoja anlecedentes peñonaÉs, o g;n. fecha de'dagnótico, evolü'crón y
¡aturale¿a de la e¡lemedad o accrdente que causo a invaldez o, en su caso
leslimonio de las dillgencias iudiciales o documenlación acredilatrv¿ s ésle hubiera
sdo Dor ¿.cidenlE

- Celihcado emrhdo prr la enhdad bancaria en la que se acred(e elsado pendienle de
lá le¡etá en le lécha de ocurrencia de sineslm

Todos los'tJslrfcantes docJ-]enl¿.es $brá1de presenters€ oeod¿meile legáhz¿dos sai,/o
que la Enlidad Aseourador¿ no to consdere preirso
Conrpobacron de lá lnc¿pacidad
Se ereclJará de mJtuo ¿cue.do erlre la En¡d¿d Asegu'¿do'a y el AseqJraoo o e'l su
defecto. con los Beneficiarios. De no ¿ic¿n¿al§e acuedo entre as paftes éstas acuerdan
someterse alpocedirrierlo de co'rooba(ón pelc al esl¿blec do en eranicJlo l8 de la Ley
delConlralo de Sequro
L¡ Entidad Asequradora se ÍeseryE el derccho de solic¡t¡r documentación adic¡onal a
lá m€ncion¡d¡ preyi¿ment€ y de condicionar el pago efectivo de las prestaciones a su
rccepció[ cuándo e3ta lnloffiación adicional luer. prcc¡sa ¿ lln de: (l) verificar el
derecho del Beneficiado á perciblr la prosl¡ción y de (lll detorminar el thtamiento
l¡scál que l¡ Ent¡dad Aseguradora deb¡ aplic¡r o las actu¡ciones que ért¡ deba llevar
a c8bo con objelo de excluir cu¡lqu¡er responsabilid.d de índole fhc¿l que pudiera
se¡le de aplicáción en 6u cálidad de pagadorde la preÉtación.

OECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCÓN
Elp azo de pres@pcron de os derechos qJe se de¡ven oe pesente cortralo se? de ci¡co
¿ños cortados ¿ panir deld.¿ er qLe p"dre,on qerotarse

DECI[!OTERCERA, TRIBUf OS

Los impuestos y recargos que se deban por razón de esle contrato lribula.án confonne a la

egislación vEente en c¿da momento aiondo porcuort¡ del Tomador/fue$rado o dc
los Benel¡c¡ár¡os según procéda.

cc:067907
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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DEctMocuARTA. JURtsotccÉN
E o€serte contrato qJeda somel do e la tunsdrccón espaiola y. de, lrc de eL a será iJez
comDelenrc oara el coflocrmento oe as acoones deavad¿s del Trsmo. el de domicilio
oe lo¡ado'lAsegtr¿do a cuyo e,eclo é$e des,grera J" do11,ctho er Espala er c¿so de
q!e elsuyo esluviese siluado en elexkanJero

DEcrrroourNTA. CLAUSULA DE tNoEMNrzAcÉN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERNAOAS OE
ACONÍECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSO}IAS,
0e conforr¡dad cor o estab ecdo e. el terlo relurd do del Est¿Ulo hg¿l del Corsorcio
de Cor¡pe,rsacó1de S€quros. aprDbado pore RealDecrelo Legisalivo 7/?00¿ de 29 de
oclubre. e lomaoo. oe ur co4tr¿lo de s€quro de os que deben ob qaloriamelle
rco'porar €caao a favor de la crrea e.üdál pübhcá erfiresari¿ !e1e d racJllad de
corv¡. r la cobéfJ'a de los resqos exü¿ordn¿ ros mn cualq,rier enlidad asegLradora
qLe reuna las cond cones e¡,gd¿s Dor la leg,s¿cón vqente
Las ndem.raciots delvadas de srnlestros produodos por aolnEc rentos
erlraord.l¡rios dcáecrdos e1 Espana o er el e¡tfar ero cualdo e asegu"do le¡!¿ sL
esoelc.¿ habrlLa. e1 EsOeña, serán paqad¿s por e Corsorc o de CoTpens¿oól de
Seguros cL¿ndo el torado' ¡ubÉse s¿nsfecho os coresoordrer les recarqos a su favof y
se oroduiera ¿louna de iás srouienles sluacones.
a) bue d reso-o e¡raod'naio cube4o por e Corso'cio de Corpens¿cón de Seguos
rc esle anparado por E po r¡á C,- seg u'o collrahda mn á e¡ldad ¿segurado'a
o) Que. arn eslardo amDa€do oor drc,re pó lza de sequro, las obliqaciores de l¿ entdád
aseQLr¿do'¿ 10 puderar ser c,r.rphdas por habef sdo decarada iudcEnelrc er
coriurso o po'esta's¡_eta á Ll proc€ctrrÉlto oe hqu'd¿có1 ntervenida o asumd¿ pof
elConsorcro de Compensáclón de SeqLios
El Consorco de Comoers¡oor de Sequros arJslar¿ sJ actLac.ól a lo d,soueslo en el
"rencon¿do EstdtJro leoá. er la -ev 5¡/1980. de 8 oe octub'e de Colrr¿ló de Sequro.
er el Reolarnento de siouro de iesoos edraordn¿rps. aDrobado oot el Real Nfeb
300/2004- de 20 de lebreó. y er l¿s di-sposroones corplerrélBr¿s
RESUME¡/ DE LAS NORMAS LEGALES
ACoNTECI[{lEl.lf 0S EXTRAoRDINARI0S CUBIERf OS
a) -os sioJ,entes fenómeros de la r¿lL¡áE¿¿r leremolos v lafemolos. rlJndaaores
exl'aord r-aias rrcludás les p'oducdas po' embales de maf. e'Lpc'ones volcanic¿s
lerpesrad ciclonrca alrpEa l'icluyendo os vierlos exl?ordr"a4os de rachas supero.es a
1 20 1mr y bs lom¿dos) y ca,das de cueeos srdeÉ es y ae'ohtos
D) Los oús,orados violeñtame-le como @nsecJencra de eretisro reb€lon sedc.or,
molin y lumullo popu ¿r.
c) Heinos o aclu¿crones de las Fuezas Arad¿s o de las FJezas y CJerpos de
Sequrided en liempo de paz
Loa lsrónelos atrosfencos y s'sr,@s, de e'Jpoones volcánicas y l¿ c¿rda de cuerpoS
sideraEs se certfrcarán. a rn$anc,a de Consorc,o de Conoensac ón de Smuos
ledr¿nte i¡lo'mes e¡pedrdos por la Aqenc¿ Esl¿tal de [.4eieo,!logia (AE¡rlEt) el
lnslrlllo Geográfco Nacional y los demás organismos püblcos compelenles en la
malerie. En los casos de amnbcimientos de caÉcler poliiico o soaia, asi como en el
supueslo de danos producdos por hechos o ¡cluacioles de las FJezas Anad¿s o de
as Fuea¿s o CJepos de Segurdad e¡ lierpo de pa7 el Consorcio de Compensacior
de Sequos podra recáb¿r de ros o§¿nos jurisd c.ionaLes y ¡drinist€l {o5 co'rpele¡les
nlormacióñ súbre los heúos acaecidos
RTESGOS EXCLU|ooS
a) Los que no den lugar¡ indemn¡¡¡ción según la Ley de contl¿to de S€guro.
b) Los oc8ionados en pelsonag asegur¿das por contrato de seguro d¡stinlo a
aiuellos 6n que es obligatorio €l recárgo a lavor del Con6orcio de Compensación
de Segums.
cl Los producidos por conflictos ¡ínadoa. eunque ño haye precedido Ia
declaIeción ofici¡l d6 ouerra.
d) Lo6 d€rivador de la eneEia ñuclear, s¡n perjuic¡o de lo establecido en la Ley
1212011, de 2l de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucle¡res o
prcducidos por m¡ledrles r¡d¡¿ctivos.
el Los produc¡dos por lenómenos de la nalurale¿a distintos á los señalados en el
¿partado lá) anterior y, en palicular, los producidos por elevación del nivel
freát¡co, movimiento de laderas, deslizáñienlo o e6enlámiento de terrenos,
desprendimiento de rocas y lenóñenoa 6imileres, 6alvo que estos luerán
ocásionados menilieitámente por lá ácción dal aoua de lluvia quo, a su vez.
hubiera provocádo en lá zona una á¡lüación da inundación oxtritord¡nár¡a y 6e
prcdu¡€rán con c¿ráctar riñult¡nooa dicha inundación.
f) Los c¡usados por ¿ctuacion6 tumultuada3 producidG en el curso de reunionss
y múif€staciore. Ilevad¡r ¡ cabo conforme 3 lo dispueglo en l¡ Ley OlEánica
9i1983, de 15 de iulio, regulador. del derecho de,eunión, asi como durante el
tranicuBo da huelgas legal$, s¡lvo que las cihdas actu¡cion€ pud¡er¡n 3er
c¡l¡ficada3 como aconlacimientG exlEordinarios de lo9 señ¿lados en el apanado
Lb)anlerio..
g)1o3 causados por mala fe del¡3egu.ado.
hl Los conespondienter a s¡niestros producidos antes del pago de la pnmer¡
orima o cuendo. de conform¡d¿d con lo establGcido en la Lev de Contr¿lo de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Coñpensación de Seguros se helle
susp€ndida o el sequro quede extinquido por fálta de paqo de las pdmas.
il Los siniestros que por su magnilud y gEvedad seá¡ c¿lificádos por e! Gob¡emo
de la l{ación como de {catástrDfe o calám¡dad náooñalr.
ExrENsÉ oE LA CoBERTURA'. La coberlura de los rcsoos ext¡áodnénos arc¿n¿aÉ a las r¡rsmas Derson¿s v las
r'.srás sumas asegJr¡das Eue se hay¿n est¿bexrdo er ras ñli¿as de úgJro ¿ eléflos
de la.¡bedura dE los res¡)osordinanós
2. En as poli¡as de seguh de uda qLe de ácJerdo con lo preMslo en p conl?to y de
confondad con l¿ romálrva _eguÉdora de los seguos pnvaoos, gererer provisron
lalenálca. á mberlura del Co4soro de Compelsaciol de SeqJls se reler,rá ¿l
caprl¿len lesqo para cáda ¿sequ?do, es deor e lá diferercia entre lá suma asequr¿d¿ y
a provrs,on m¡teqalcá qJe lá entdad asegu?do? qJe la lubrera emtdo deb¿ lerei
corst.trda El inporle corespond€nle ¿ á pro,/rsior rater¡álEa se.á salislecho po. la
mencionada enlrdad aseguredoÉ.

Coli{Ut{lCACl0l{ DE oAi{OS AL CONSoRCIO DE CO|,PEi{SACloN DE SEGUROS
1. Le solrcilud de indemnización de daños cuve cobeñure mnesúnda al Consorcio de
Comp€ns¿ción de S€guros. se ol€ctuaÉ mediánb comun.ceoón ilmismo porellomador
del segurc. el asegurádo o e benefciano de la pol,¿á o por quÉn áclue por cuenl¿ y
lombre de los anlenores o por la eatEad aseguradora o e medEdor de sequos cor
cuya lnlervenoon se huberá qestbñado elsequro,
2. Lá comunEació4 de los deños y la obbnüón de cualque' rnfor¡ aoon relaliva al
procd,mento y aleslado de trarn,Eoón de os snieslros podé .eal,zarse
- MedÉnb lameda alCenl! de Alencón TelefonEá delConsorcio de Co-rpensacol de
Sequrcs (952 367 M2 ó 902 222 665)- A tr¿vás de la pagine úeb de. Corsooro de Compensáoon de Seguls
lwww.cons0fseoufc,s esl
3. Valoración de los daños La valoracióa de los daños que resuller indern,z¿bles con
a'reglo a la leqislac ón de seguos y ¡l conlen do de la pol za de seguro se ,ea ¿ará por el
Consorcio de Conp€nsación de SegLrros sin que éste qJede ünqrldo por las
valoracio¡es que, er su c¿so, I'ubese realiz¿do la entdad as€quradora que cubrege los
riesgos ordin¿rio5
4. Abono de la indernización E Conso.cio de Cor¡pens¿oói de Segums real,zará e
pagode h inder¡ni¿ación albeneficiario delsegurc mediante Íansferencia bancaia
DEctMosExra PRofEcc6t{ oE oATos
De confomidad con lo previslo en la Ley o¡gánic¿ 15/1999 de 13 de Dioembre. de
Prclecció¡ de Dalos de Cárácler PeEonal, la Entidad Asequmdora inloma de la
exrsenc¿ de d¿tos de Érácler p€rsoqel lárlo en sopone Iisio como en sopo,le
aulomaüzado que pueden ser susceptibles de tatamrento o de un ficherc de su tilulañdad
en elque se indlriÉn los dálos que han srdo rec€bados para eldesaísllo y cumplimieato
del presente contato, y respécto dsl cual ei Tomado/ Asegurado podrán eprcitar los
decchos reconociCos en la Ley y, en palicular, los de acceso, reclificacióñ y c¿ncelacióñ
de dalos, as como elde revoc€ción de consenllmienlo por la cesión de sus dabs y de
oposbión, en los lárminos prBvrstos en la meñcionada Ley y eñ su ñoínativa de
desarolo á úavés de escito que podrá drngl¡ ¿ lá séde socÉr de la Enbdad
Aseguradora. en 28023 [,!adrd c ocl'andiano 10 Plañla 2o-El P.anlio o via E-M¿
etencion@cnDDartnels.eu.
El ejercicio de los cilados derechos de acc€so, r€clrfrcacón, cencelación, r€vocaoón dei
consenümento y oposición no supondrá cofllrapreslación de ningún tpo para el
Tomádor/A$gurado.
Los dalos personales necesarios pára el cumplimiBnlo del mntralo de segum tendÉn
carácler oblgalorio E1 cáso de neqativa a 'acilitar d,chos dalos. no se'á posrble a
celeb?cón de, presente collralo de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO oONSIENTE EN LA cEsÚN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL MENC l0NA00 F ICHERo a otras Entdades par¿ e cumpl nEnlo oe
lines drroct¿mente 'Blacioládos @r las luncioles pará los que lueol soliolados. as
como con fnss eslad:strms y acluanales y. ea su caso. de p¡evenoon delfraude y que
oJedar ser cedrdos a oras Ellidades Aseourádoras Dor razones de co¡seouro. de
?asequrD o de ces,on de carlera; lambién pod¡án ser cedidos ¿ elridades Fnancler¿s los
daos peGonales oslrclamenle necesar06 a electos de pago de p€slacio,res. Asrmlsr.o
_ted ¿nte á aceplecror exp€sa de esta clausula, el Tonador/Asequrado cons€nte er el
lrat¿mÉnh por l¿ Enbdad Asoqureúora de los dalos conEnidos-en el cueslionário de
salud, que en su cáso cumplimenle el Tomador/ Asequ¡¿do para la corlr¿lacÉl del
Sequto, asi como de los qu6 evelluel.rElle puedan re'cabaBe de los reconoom,enlos
"1ed,cos praclic¿dos a m6mo pará el cumphmiello y dgsárollo del p,esenle s€guro. no
siendo obelo de cesiór ¿ leme'os salvo a ent,dades ¿séguradocs o reaseguÉdoras por
razones de co¿sequo reaseo,tro o cesior de c¿1er¿.
Del mBmo mooo- el Tomador/Aseourado auronza ¿ la Entdad Asécuredorá oeae h
lramrláoón de cJalquÉ' tpo de ómunic¿c'ón que ésla crea mnñnrerle facnrane
€re va a ios mnlr¿los sJscnlos con esta Enlidad reces¿rios p¿? e'cumphnerlo de los
mismos,
o en ao,rellos c¿sos en oJe lá EñlÉed Aseouradorá tenoa un rnlerEs leoilimo
OECI OSEPIIMA,. REéMEN DE RECLAMACIONE§
Elrégimen de las reclañaciones seé el p¡evislo en eladlcuto 97.5 de h Ley20/2015, de
14 de julio, de orde0ación, sup€rvisión y sol\€ncla de las entidades aseguradoras y
re¿segur¿doras y disposiciones concordantes.
E SJscrptor del s€guro. el Tomdorasegurado y el Benefic,ano o los 8enefio¿rios asi
como sus derechohabienles eslán faculbdos para lomuler quejas y rcclamaciones ante
elServrcio de Redamacionesde la Dirección Generalde Segums y Fondos de Pensiones
conira la Entidad AseguÉdor¿, si consideÉn que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados delconlÉlo de seguro.
En reaoon @1 lo allenor. se advrerte que, p¿ra l¿ adr¡isron y trar¡ lacói oe quejás o
,eclarn¿c,ones ante el Servicio oe R€clalaciones. será rmprescrndibre ¿creditar habe'
foÍnu€do ,as queFs o reclamaciones. prevl¿méntÉ por ssc¡lo e Servioo de ouejas y
Rsclamacioles de CNP PARTNERS y en $ caso ml postenordad. al D€fBnsor o¿t
C€1le de la Erlidad Asequ?do'e. o que haya rralscunido el plazo legatr.enb
eslabbcdo sir que haya sido resuelta por la Entdáo.
El Servico de ouejas y Red¿máoorcs de Cr,lP PARTNERS domEihado en c¿l,e
oc¡andEno i0 10. Plalia 2, Et Prallio 28023 [,]ádrd, kamibra y resotvera cuallas
quejas y reclan¿crones le sear lor¡nu.adas gor l¿s p€rsolas anterio.irente mencionadas,
en p¡mera instarcia y ltas su fesotuc.ór Dor d,cno deoartamento DooÉ seoutrse la
tramilacióñ alle el Ddfelsor der CtÉnte de'ta E¡tidad Ásequr¿do,E D.A OEÉENSOF
S.1., domicli¿do en c/Velázquéz r" 80, 'oD - 28001 Madñd Tho 9,3104043 . Fa,
9130€4991 wwv¡ da-defeñso oro. La enüdad Aseouradora se comoromele á orcst¿r ta
colabo'ac,ón-ñEiEEiiáTFlálñltruccór del proce¡rmento de resotücón de hd qJeps y
reclamaciones y a ácepta' r¿s iEqoluciones qqe el oefenso. de Cliente e"lib y quÁ
lengan caráctervinculanle p6ra CNP PARTNEFS
La preselBc,ón de reclámación anb el oelensor del clienle de CNP PARTNERS asr
cor.o su resoh,c,ó1. no obshcdnza a plenilud de tutela iudicial. er €cJ6o a otro
necanismode solucón de confliclos, r a,a prolección adFrniitra va.
El Serv(o de Quetas ! ReclamacDnes. ac¡Lam en la resóluoon de las ouees v
.eclar¡acio1es, de a¿uBrdo c¡n lo eslabeodo el su Reol¿menh oJe eslara e dE'ooircó¡
!e ,os 

_Iomado[asegu?dos 
en ¿s ofclas de la Enlü¿o aseqJradora, y que les se'á

lacilitado en cualquier momenlo

Lea porlavorcon detanimiénto olcontonido de lai condiciones de esle documento, antes de su conformidad yfirma.
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El presente contÉto sa rige por la3 CO DICIONES GENERALES, por tas CONotCtoNES PARTTCULARES y por to6 anexos y Apéndice3 qüe emit¿ lá Enüdad aseour¿dor¡.
qué. en 3u conlunro conBtltuyen el (;ootr¿to de Segur0, carec¡ondo de velor y electo por separado. Las cláuiulas de las COiIDICIONES GENERALES ¡on des¡nothtras v ¿n
lu c¿so, r¡odil¡c¿da8 por estas co olCloNES PARTICULARES. En caso de discépancia e¡tre lo o6táblecido en t¿s CONDTCIONES GENERALES y io ¡rcts¿taá Éa

entenderán nulos de pleno dere¿ñ0.

A los elector do lo d¡spucsto on los ¿rticulos 122 y 124 delRoglimento de Orderación, Supervisión ysolvenci¿ d€ las Entidades Aseoursdons. ¡orobádo Do¡ REátDeDrEto

ota lniormat¡va comPrens¡v¿ de lodos lo§ aspoato6 r€lát¡vos al presente seguro que se contomplan en los c¡tedoG p;eceptB regl¡menlaños y se comprcniete erpresamentd
a darlo a conocer¡ loi Tomado/Asagurado6,

)

EL TOIIADOR/ASEGURADO CIIP PARTiIERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

CNPPARTNERS O€ SEGUROS Y REASEGUROS SA -ClO.hsñd€m 10-ELPie ia-20m3 MADRlo iEsPAÑA)- r +34915243¡00F +3¡9
R M d. M.¿ñd. btu . 319. 
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Los renomenos almsfén@s y sismr@s, de erupoo¡es volcancas y la card¿ de cue'pos sderáles se cgtuf{arán a inst¿noa del Consorcto de Comoensacón de Seoums nÉdiánte

aconÉc'mpnlos de c¿r¿cler portcq 0 soo¿|. asi como e' el supuesto de daios prcdJcidos por hechos o actuacioles de as FJerzás ATadas d de as Fue"as o CuerDos de SeoJridad

RIESGÓS EfCLUOOS
ál Los ouo no den luoars ind€mñ¡zrc¡ón seoún lá Lev da ContEto de Sédum
blLoa dcasionados án perconas aseguradaÉ por conirato da soguro distÍnio a.qüelloE en.que es obl¡gstorio el recargo a favor d€l conBorcio de compens¡ción de Seguros.
clLos produc¡doB porconflicto3 ¡ín8dos, ¡unque no hava precod¡do la d.cla¡ación ofcialde ouerra.
d) Lor dadvedo6 de le energía nuclosr, sin perju¡c¡o de lo &tablockh .n lá Ley 12n011- de tl de mayo. sobr¿ re3ponsab¡lldád civil por daños ñucteares o prcducido3 por
maledale3 rádiaclivoG
e) Lo3 producidos por lenóme¡oB de la naturaleza d¡st¡nios a lo3 señalados en cl apañado 1.a) anterior v, en D¿rt¡cul¡r, los oroducidos Dor el.veción del nivet freático.
movimienlo de ladsre6. desliamienlo o asent¡m¡ento de terfe¡os. da3prendimionto do rocas y lánómenos'sirÍilires, s¡lvo qui esto€ fuerai oca¡ion¡dos m¡nifest¡menG
f,or la acc¡ón dol águe de llwia qüc. a su ve¿ hubiera provoc.do e¡ la ¡ona una s¡tuación da iñundec¡ón Exfáordinaria y Ée produjelan con caáctor i¡multánáo. d¡cha
¡nundacil!h.

0_L€ causado! por actuácionei tumultuerias producides en el curso de reun¡ones y man¡foataciones llevada§ a cebo confomÉ ¡ to dispueslo en ls Ley Orgánica 9/1983, do
15 de ¡ul¡o, regulador¿ dol d€recho de r6unión. asi como duranle el lr¿nscuEo-de huelg8 legalor. salvo qu. les citádás actuaciónes pudieEn ier é¡lifcadas como
acontecimieotG extaordinados da los ioleledoi en 6l epeñado t.b)anlerior.
g) Lo3 aausados por mala l, dala6egüredo.
h) Los corBPondiantes a sinieat¡ot produc¡do6 ent€6 del pago de la pdmera prima o cusndo, de conforn¡dad con Io.Btáblecido en lá Ley de Contato de S€guro. ls
coberfura delConsorc¡ode Compo$eción dá Seguros 6€ hál[e suspendida oelsequro quede ertinquido por falta dc prqo d6la6 D.ime6.
!) !9! !i!islros q!¡e por sr¡ mlgñ¡tud y Eravodádi6en celificados Érel Gobiemo¡e h tlación com-o de.¡st¡rtrofe o calamirad áácioíat,.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1. L¿ cobenura de ios nes{os exlráordrnanos alcánzaé a las mismas persones y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido e¡ las pólizas de segum a el€clos de h
mbedurá de lns ries(Ins ordnr¡n§
2 En las po"zasde &quo de vida aue de acuerdo con.o orevrsto e,r elconfElo v oe corlormrded con la nomal va reoulado'a de os seours Dnvados oeneren orov|són meremáticá tá

COMUNICACÍOT¡ DE DA OS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOT.J DE SEGUROSI La soholJd de rndemrtácón de daios cuya cobelura coreslonda a Consorc¡o de Compeasaoón de Seguos. se efeclua¿ lrledrantB mmunráclon el 1§no por el lorador de¡

se hubiera qelionado el6€quo
2 La @mJncación d€ bs deios y la obtenciór de cualquie. inlom¿cón relahv¿ alp.ocedimierlo v a'eslaoooe tramitaciór de los srlreslos lodra real,¿aJse.
- I\¡ed,a rte lamada al Cent.o de Alelcór Teleiónrc¿ d6l Conso.c.o de Corroensecón de SeoL,or 1952 36 7 042 o 902 222 665).
- A través oe ¿ páqrta web delCorsorcrc de Cámpersacrol6e Sequros {wr,vw.mnsorsÉouds.es)
3 Valoracior de o's daios La valoración de los o¿ños QJe resu{e4 nGmñzaEes-ññ?negló a ja legrslaoón de s6guros y al co"len.do de la poli¿a de seguro se reatiz¿fa por el

4. Abono de la indemnlzaoón: ElConsonio de Compensación de Seguros reaiizaÉ elpago de la indemnización albenefrciado delseguro mediante lransferencia bañcara.
21. PROTECCION DE DATOS
0e conformidd con b p@vislo eñ la Ley orgánic€ 15/1999 de 13 de Diciembre, de Proleccón de Datos de Carácter Personal la Entidad Aseguradora informa de la existencia de dalos

Mail: alencion@cnppaf(oers.eu.
El ejel§icio de los cllados derechos de acceso iectiiicación, cancelación, revocación del mnsenlimrenlo y oposición no supondrá mnlraprestacón de nrngún tpo pare €l
fomador/Asegu rado

R;E3:l'¡tttfi%te"r'nmN Ex'RESA DE ESTA .LAUsuLA E- T.MD.R/A.EGURAD. coNSrENrE EN LA cEs,oN DE Los oATos
INCLUIDoS EN EL I4ENCIONADO FICHERO a olras Entidedes paÉ el cumplimienio de finos dir€clamente rlac]onados con las fnciones para os que ferof soiicitados asi mmo con

@nl¡alos suscnlos mn esla E¡td¿d, reces¿ios p¿ra el cumplimierlo de los mlsrnos o en ¿qJeiloscasos en que la Enli'lad Aseguradora tenga un rnler¿s legilr.lo
22, REGII\¡EN DE RECLAI\AACIONES
El égimen de las reclamacio¡es seÉ el prevrslo en el articulo 97.5 de la Ley 2012015 de 14 de julio, de ordenac¡ón supeMsió¡ y solvencia de hs entidades asegucdoras y
Éaseguradoras y disposioones mncordantes

derechos dervados delcontr¿to de seguro

EL TOMADOUASEGURADO CNP PARÍNERS DESEGUROS Y REASEGUROS SA

tPt

cNPP FINERS D€ SEGUROS Y REáSEGUROS SA -C/OchrdÉro.10- ErPbnrio-23023 MADRIE(ESP Ñl) f + 349.s243{!O F
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11. PAGO OE LA PRIMA
11 1 La pnma del seguro es mensual y su importe será el rcsullado de apiicar mensualmente 0.5103U¿ sobre el g¡ldo pe¡diente e¡bienta (impuagtos y recaryos inclu¡dor)

or¡rt.nto an la útima fecha de l¡qlidac¡ón mensual de la tarjeta de cÉdto que se hay¡ realizado. E¡ el supuc6to on que 106 impuestos, legalménte repercutibles, que
grav¡n l¡ pdma de seguro aumenten od¡Emiñuyeí,la prima 6a vará aüñentada o d¡amlnuid¿ or la m¡sma proporclón.
ElTomador dolseguro está obligado ¡lpagode la pdmer¡ p m3 o de h pdma única, eo elmomen¡o de l¿ f¡ma delcontr¡to, a noser quesedisponga olr¿ cosa en las
Cond¡c¡on6 P¡diculares. Las sucesivas p ma6 6e debeÉn hecer efocliv¡6 en 106 cor€6pond¡entes venc¡mi€ 06.

11.2. En ol caso de que la Póli!¡ no deba entrar inmedial¡menle en yigor, elfoñador delsegurc o elA6eguEdo podráñ demorar el pago de la prir¡a hasta que aquella deba
tomÍ efecto,

11.3 S en as Condiciones Particula€s no se determina n nqún lugar para elpago de la prima, se enlenderá que ésle h¿ de hacerseen eldomicilb del Tomador del segu ro.

o a e^qr e pago de lá pnmá debda en via elecutiva con base en la Póliza Salvo paclo e¡ contr¿rio, si la prima no h¿ sido pagada anles de que se pmduzca 6l sin reslro, la Entidad
Asequradora qL,edárá libera¿a de su ob,qaoon

'1 5 En ¿aso de'áha de peqo de una de las primas sE!ÉnEs. la mbenura de l¿ Erndad Asegurdo€ queo¿ suspeid,da un mes después de d a de su vercrr€nlo Sr la Elrbad
¡ sequradora no reclamá el paqo denlo de los seis leses ssJienles ¿l velciT enro de ¡ pnma se erlende? que el contlah queda exlingu do.

'r 6 En cuaqL,e,caso, á Errdaó AseqJradora cualdo elcortr¿to eslé en suspe¡so. solo podrá ex€lfe paqo de l¿ pnm¿ delpe'iodoen cu'so.

seguo pagó su prima.
'r2. AGRAVACTóN DEL RrEs6o
12.1. El Tomador del segurc o en su c€so. el Asegurado. deberá, dLÍ¿nle el curso de conlralo, comunicar a lá Enlidad AseguEdorá lan pronlo mmo le seá posible, todas as

hLbrerar sdoco'ocdás por est¿ el el^roreno de la De leccór delcorl,alo no lo había celebrado o lo hab'ra conclJrdo en candicioies mas qravósas.
12.2. En caso de que durañt le vig.nc¡a do lá Póliza le luese comun¡cado a la Entidad Aaeguradora ura agrarac¡ón dol í0690, áitá puade prcponer uí¡ modifícáción dal

contEto en uñ plaro (h do3 mesas, a cont¡r desde el dia en que la ¡gr¡yación le h¡ya sido dccLr¡d¡. En lál c¡io, el Tomadoi dal 3eguro dispone de quince dfas, a
conter d€6d€ la rocepcún de e3k propor¡ción, p¿ra acepta¡|, o recfu!¡la. En c¡50 da rech¡lo, o de s¡lencio por pana d€l Tomador, la Entidad Aseguradora puede,
thnscuddo dicho plaro, resc¡ndk el cofltrato previa advedenc¡. al Tom¿dor del Eeguro, d¿ndole p3ra que conlestc. un nuevo plazo da qu¡nce dias. Íarscurddos los
cu¡las y doñtro de lo3 ocho iigu¡enles, comun¡cará ElTom¿dor b resc¡sión del¡n¡tiva.

La Entidaij Asegurador¡ podrá, igualmente, resci¡dir elco¡úrato co¡ituniaándolo por escrito álAsegur¿do dentro delplazo de un me§, s parlir del dí¡ en quetuvo
conociñiento de lá aor8vac¡ón del riesoo.
S¡iobrev¡niere uB siñiestro sin h¡beGé reálizado declereción delriE6go,la Enüdad Asegor¡dore queda lib€radá de 6u pre6tación si el Tomador o el Asegurado han
¡ctu¡do con m.la le. En olro c¿so,lá presl¡ción de la Enlidad Aseguradora se reducká proporcionalñenle e la dif€renciaentre la prima convenid¿ y ls que se hubiem
spl¡cado de habe6e conocido le vodadele enüded delr¡esgo.

I3, DISI',{INUCION DEL RIESGO
El Toñádor del segu ro o elAr.gurado podrár. drrrante elculso dclcontrato, poner en conocimionto de la Entidad Asagur¿doÉ todes la6 cirunGlánciaE qoe diGminüyan el
rieEgo y s6en de tál naturáleza que r¡hubieran s¡do conoc¡da3 por &t¡ en el momento de la pelecciór delcontrato,lo habdá concluilo en condicionBs mái levorable6.
En tálcáso. alfinali2ár al pedodo cn cuBo cubieño For h pdma, deberá reduc¡r5e el importe de l¡ p ma flura en la proporción corrspond lsnlo, lañiGndo dorecho 6lfomidor,
en c¡so contrado, a la re3olución delcontrátoy. h devoluc¡ón d€ la d¡lerench entr€ b prim¡ s5t¡sfecha y l¡ que le hub¡era corespondido pagar, d¿rde olmom¿ñto de lá
puestá en conocimjentode la d¡sm¡nución delriesqo.
l1. DES,GNACIO|¡ Y CAI\rB O 0E EENEFlClARro

hubrera renJrciado e¡p€sanerle y po esc{o a esta facultad, Iodúca.la desElación prevÉmenl€ e'sclJadá
14.1. Tanto une como otra leculted d€barán olerclteÉe modiánte dacláración escdta dollomador d¡dgidae la Enüdad A66guradoñ, o medi¡nte test¡mento.
'14.2. Lá Eñüded Ai§guradore qu.daá llboradá de toda obl¡oac¡ón slrealhi el pago de la proatación asegurad. e quian tidurD Gomo Beneficiario en la últi¡ra redacción escrit

comoíicadá, salvo que fehacientameñte. antea de efectu¡rd¡cho p¡go,le 5ea nol¡ficada la rcvocación de 16des¡gnaclón an disposición tsstámentada.
'14.3. Si la doaignaciin de Baneficiario3 8e h8ce an f¿vor de lo5 horoderor sin mayor egpecfl¡cación. sa considerarán como talei los que tengen diche cond¡ción en el

momcnto del fállec¡m¡ento del Asegur8do y lE d¡stribuc¡ón de l¡ pr€slación tendrá lu$r en proporción a la cuota hereditaria.
14,t, Si la de¡ign¡c¡ón es genér¡c8 en favor de los hi¡os, s€ entenderán como t¿les iodos sus dBc.ndientes con derecho a herenc¡a y, salyo ortipulación .n cont¡erio. le

pr€st8ción sedislribuir¿ por p¡rtei ¡guá1e5.
14.5. Si en el mom€nto del lállecimiento del A6egur.do, no 6e hubieEe de6ignádo Beneficiario concrelamente, ni regl¡r pars su daterm¡nac¡ón, la prcatación asegutlda

lormará párte del pátimonio dBl Tomador. La moerte delAsegoredo, cáliEeda dolo6ámente por el B€n6liciário, privárÉ a &to delderecho s l. pr6ta¡¡ón esl¡blec¡d¡ en el

f1.6. El Tom¡dor del r.gurs prrderá eldorécho d¿ pignoración de la Pól¡rá slrenuñc¡á a la fácultád d6 ¡eyocacifu d€lBeneficiaño.I5, PAGO OE PRESTACIONES

causedos de la falta de declaracDn.

I6- COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicaciones a la Enlidad Asequradora del fomador del SE uo y, a kavés deésle. de AseguGdo ode los Beneficianos. se realizaán en eldomcrlio sooalde la Enlrdad
Assqurádorá señálado 6n la Pohza. 

-
Las comunicecionos qu._€r6ctj. ol lomador dolsoguro alAgento d¿ s€guroqoe ñed¡oo que heye mediadoen elcont¿lo surtirán loc m¡snos efectos qua s¡3e hub¡eran
r¿elirado dircctem¿ñte, le Entidrd Aseouledora,

la Póliz¡, s8lvo que los mismos le hayan nolificado elcambio de su dom¡c¡lio.
Paraque tenqan eficacia contractu¡|,lár comunicáciones entre el Tomador del seguro y ls E¡fid¡d Agegurrdora debcrán haceÉ6 por €§crito sie6ilo coñvinieran las partes.i7- 'PRES¿RtPCtoN

años Dar¿ eldes€mpleoI8. COMPETENCIA DE JURISDICCION

En e caso de quee domcrlo de As€qurado radrc¿ra fuera de España ésle debeÉ designar uno denlro delEstado espáñolt9. TRrsufos

beneflcilrios según proaeda,
20. cLAUSULADE INDEMNtzAcÉt{ PoR EL coNsoRcto DE coMpENsacót{ DE SEGURos oE LAs PERDIDAS oERtvAoAs DE acoNTEc[iflE Tos ExrRAoRDtNARtos EN

SEGUROS DE PERSOT{AS,

iesgos etraodinaios con cualqu Ér enl dad asegu'ador¿ qLre reú.la las cotd cotes e¡{ das por a leqtslácton v.qerle.

Esoañá se.án pagadas po'el Consoruo cle Comoensació- de SegJos cuando e lomador hubbse satrs(echo los cor€spond€4tes recargos ¿ !L lavor yie poduier¿ atgJna de €s
s¡oúrPnléq § á..n.q
¿J-Oue elnesgo e{raodrnaro cubÉ'lo.po'e. Corsorcio de Corpe¡s¿cion de SegJros no e$é ampa?do por la polza oe segJrD coltralad¿ co1 la e4td¿d ¿seqJradore

eslarsuÉla a u" procedrmre"to de I'qdrdeón rle.ven,da o esumida porerCorsorcio de Co"lDensaoór de Sequ.os
El Conso'tio de Cor¡per sacó4 de Seguros ¿ldsla,a su acluacio^ a lo_ d$puelo e r er melcor ado Est¿ulo legál en la LBy 50/'980 de I de octu b¡e. de Cor trato oe S€guro. en s,
Eqglryn l!!o dlr sqg Jro qq r,elgos exlrqoJdrnalos apooado por el R€el Decrelo 300/2004. oe 20 de febrero. y en ai d spos'c on;s coTtenertaras
RESUñIEN DE LAS NORTIASIEGALES
acor{TEc[{rEi¡T0s E)(IRAoR0[{ARtos cuBtERTos

oclónica al Pic¿ (rcluyeldo los v'enlos elraord nanos de rac¡¿s supenores a 120 Lm/r y .os lonados): ! caidas de cueroos s{e?les r eerolilos
b)Los ocasionedos v olenlÁnenle coro @rsecuencra de lero¡rs^ro. ebel,óf. sedútón rohr y!umu10popJlar.
c)Hechos o actuaciones de las Fuer¿as A.madás o de las Fuezas y Cuerpos de Sesuñdad en tiempode paz.
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11. PROTECCON DE DAIOS
De corlornidad con lo prevÉlo en te Ley organrc¿'5/,99S de 13 de D,ciembc, de
Protecc.óa de oálos de Caracbr person¿l la Entdad AsegJrec,ora tnfoma de la
exrslencia de delos de cárácler pet§onal lanlo en sopoñe lisico, como en sopode
automatizado que puedén ser susceplibles de lralamiento o de un fidlerc de su titulaiidad
3r Olque Se,nclJrran IOS datos OUe har SidO 'eCáO¿dOs Oara eldesá1!llo y cumpltl]Enlo
del p€senle mrkelo, y r€speclo del cual el Tomado4 AsegJrado podrán elem.la, los
deÉchos reconocidos án la Ley y, en parlicular,los de acceso, recl¡licaoón ycáncél¿cióñ
de dalos. as; como el de rcvoc€cion dél co¡sellimienlo por E cesión de süs datos y cte
oposcóT, en os ler.'nos preüstos en.¿ mencio4ada Ley y e1 su norma[vi de
desa¡rollo, a lravés de escnto que podÉ dinqi a la sede social de la Enlidd
AsegumdoÉ, en 28023 Madnd c/ ochandiano 1o,Planta 2¡-E Planlío o via E-l\¡ail:
aiencion@cnppanners.éu.
El eierc¡cio de los cilados derechos de acceso, rsclrficación, cancelaoón, ¡elocación de
consellinrello y oposicion no supond? coñlrapresEcó1 de l,rqun t.po pá? e.

Los datos pdsonalos noc€sa¡os para el cuñplimieñlo de contralo de seguro lendrán
carácier obligalorio. En caso de negahvá a lacililár dichos dalos, no seÉ posible la
celebráción deloresenle conl¡ato de seouro
I,iEOIANTE LA ACEPTACIOI! 

-EXPRESA OE ESTA CLAJSULA EL
TOI\¡AOOR]ASEGURqOO CONSIENTE EN LA CESION DE TOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNAoo FICHERo a ol.¿s Enldades para e cJ.rprnEnlo de lines
directamate relacionados mn las funcrones p¿re los que freron sofiolados, asi como
mr fines eslad istrcos v áclua áles v. er su cáso de orevenctó¡ deliraude voueDUed¿n
s€'cedrdos ¿ olras Eitdades Aseriu¡ado'as oo' ,azónes de coaseoJrD dé é¿seouro o
de c¿siór de cal€ra; lenbi€r pri,án ser riedtos a enldades ín¡rcieras los-d¿tos
peBonales ostriclam€lte ngcesanos a efeclos de pago de preslaciones Asimismo
rodiáale e aceotaoon exoresa de esla cláusula. e, Tomador/Aseourado mnsenre en el
tr¿tám,onlo por la Enldad Asequradora de ros datos mnlerdos-en el olestiorario de
sálud. que en su cáso cu.rplirenb er Ton¡do¡ Asequrado para la conralación de
Sequlo, asi como d€ los que evenfualmente puedan recabarse de los 'econoom entos
rrádicos praclicados al mrsro p¿ra el cumplmienb y desano lo oel p esente seguro, no
srendo obi€lo de ces,on a lerceros salvo a ertdades 

'asegu'adoras 
o reaseguEdóras po.

razoft€s de @asequfo. reasegufo o ces'on de canefa.

De r,smo modo el TomadoaAsegJrado ¿utoriza a l¿ Erlidao Asegur¿dore p¿? la
tr¿milaciol de cualqJe. lipo de c-orunicaoon que esta crea mn!énierle fác trrle
fealiva a los corlfalos susc¡los col esta Erldad iecesanos oafa el cJmo,mÉnto de ,os
mrsf'os, o er aqJeloscasos en aue E Eltdad Aseouradorá dñoe un tnleÉs leorhmo
E operado' de b¿ncá-segJros vinculado y slrs cola&r¿does leñdrar ,a mlsdé€oón de
Er¿qado del T"¿ta,rénto de r¿ enidad aseau"dorá. debpndo raE' os dalos
exdusNamenle con los fnes drrect¿mente re¡acioiados col la presents mnlratacior, y
confome ¿ loestablBcido por la enlidad aseoJradora.12. REGIMEN DE RECLAMACIONES -
El reg rnen de as reclamaciones ser¿ el p.e¿Glo e1 elánrculo 97 5 de la -ev 20/2015. de
'¿ de lul,o. d€ odenaciol. supeMgón y sovencia de.as eltidedes aségu'ádoras y
reaseguradot¿s y disposic ones concordanles.
E SJscr,olor del seguro. e To^lador¿segJraoo y el Selefciar,o o os BeneficÉ1os as
cono sus derechohabEntes. eslár faqllt¿dos oa? fof.]ulárQUeJas y rec¿m¿oones a,]]e
é Servicio de Reclamacionesde la Diección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
contla la Entidad As€guradorá, si consideran que ésta lealiza práclic¿s abusiyas o
les,ona 'os derechos de¡vados de/conlrálo de seg,ro
En €lacon con .o afllenor se adviene que. p¿ra r¿ ádmts.on y fem ácio^ de quelas o
reclamac,o4es anle el Se.vrcio de Reclamaciones. se? trprcsc,ndiblé ac'edttár haber
fomulado las queias o Éclamaciones previamenb por escrito al Serviclo de Quelas y
Rec.araciones de CNp PARTNERS y en su c€so. cor posterondad a oefensoi del
Crenle de,a Enlidad asegu?dor¿. o q,re h¿y¿ ranscurdo et pl¿20 lsq¿lmenre
establecdo si¡ q¡rerr¿ya sdo resuella por la Enldad.
El Servioo de Ouetas y Rec,ar¡acones de CNP PARTNERS oomcilaoo en cale
ochandÉno n" '0. P,enia 2' El Plartio 28023 lr¿drid tramibrá v resotverá cuarEs
quqas y reclamaoones le sean lomJ aoas por as persolas ¿ntelonenle mencúnadas,
er Onr"er¿ ñslancia v lras su resotuc,ón oor dcho deoaft¿menb ood|e seoutrs€ ¿
fan,lacór aite el Oelelsor del C Ente de la E¡üdad Asequrador¿ D A OEÉENSOR.
S.L domioliado er cJ Velá¿quez n0 80 100 - 28001 t\¡¿diid Tho 9 31ú4043 - Fax
91308499' wwy\, da{eie¡sor.oro. L¿ entidad As€gur¿do" se comoromele a o.est¿r la
colaboraoóri-ñEEEñá-Eililñltruccór det procedimento de resolJcior de lad quelás y
reclelacionos y a aceptár'as resolrciones que el Defensor del Cienle emrta y qJe
lsngen carácter'vrncub¡le para CNP PARTNEÉS.
Le p€senEool de reclamacion ¿rle ei Delenso. de cfente de CNP PARTNERS asi
como sJ resoucór. no obslácu,r¿a l¿ prenilud de tJlela JJdtc¿l el eclJrso a olro
"racánismode solJcór Oe conl,ctos. lia la prolecc,ól ¿dmnialral.va

f.\
1)rffi

EL TOIIADOR,iASEGURADO C¡PPARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

cP2067907
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h) Los corospondieñtas ¡ siniestros producido6 ántes dol págo do la priñsra
oiim¿ o cu¡náo. de conformidad con lo establecido en la Lev de ContEto do
§oguro, le cobortura del Consorc¡o de Componsáción de Sagums sé hallo
suapendida o el6áquroquode extingu¡do porlaltade pago de las pñmas.
i) LoB 6ini6Étrcs qu1 poisu m¡gn¡tud y gravedad 6ean calificádoB por el Gobiemo
dE l¡ Nációí corhó de rcátástrcfe o calamidad nacionah.
EXIENS6N oE LA CoBERTURA
'. La cobenJr¿ de los rÉsqos edrao'dnanos alcá'r¿á€ a las -rrsras pe'so1¿s y las
nrsras su.1as asequ'adas ¡ue se hayar eslablecdo en Es pol'¿¿s oe seguro á efeclos
de la cobelLrá de los nesoos ordin¿rios
2. En las oolzas de s€quio oe vda que de acrerüo co1 o pc,/slo et el conralo y de
mnlor¡dad con ¿ rcÍ-¿t'va reaulado? de los sequros prvádos qenerel pov's.ó¡
ráleT¿l,ca, la @berlura del Coñsorc o de Corpe.sácór de Seguros se -elenra al
c¿Drtálen nes0o oara c¿da aseoLrado. es oecrr. á lá ddere4c.a erlrE l¿ sJma aseoJrada v
le'orovsón málématc¿ oJe la"entdád aseou?oo? aue la lrbÉ,a enrtdo oeba lener
mn$lLd¿ Elrrporle corespold€nle a a¡rovrsiol raalemalca se'á s¿l,sfecro po'la
mencronád¿ entidad aseouradora.
cóMUi,¡rc¡Cróñ óE DAños aL coNsoRcro DE corrpENsAcróN DE SEGURos
l. Lá solicifud de indemni¡ación de daños cuye cobertura coíespondá alConsocD de
Compengoor de Seqd.o5 se e'ecfuara medialle @-runrc¿c'ón ¿ -lismo po'e'lom¿dor
del sequro, el aseqJ¿do o e berelcE'o de la ñliza o po'qL,en aclúe por cJelE y

nombrá de os anlé oles, o pol la entidad asegurado€ o e mediador de seguros cofl
cuvá inle¡ve¡ción se huber¿ oestionado elseouro.
2 La comünrcacon de os 

-daios y la oblejlL on de cue'quiBr 'nb'nacron 'eldlv¿ a

Droced .]ero v ¿tesl¿do de l?rttacor de os sntesl'os pod'á reali¿árse:
- l\,4edÉnte ll¿mao¿ alCent! de ale"cio¡ Te efónicá der Col.sorcio de Compers¿có1 oe
Seouirs 1952 367 042 ó S02 222 6651
-'A traves de ra Dágina u/eo de Co"sorc'o oe Compelsacon de SegJot
I WWW COnSOTSeoU fOS.eS I

Jlldiádróiil6ilEios' -a vaoracol oe los daios que resuller rnde'rrEábles cor
areo.o a la leorqacór oe seqJos I álcorlerdo de a Dolzá de seqLro se €ahzafá 0or el
Confuro dd C¡rpens¿c,ón oe Seq¡os sin que éste qJede vnorlado po Es
valomciores Q Je er su caso, l-d b ese red r¿edo la er Ldad ¿sequradora qLe cJbrese bs
nesoos ordinaros
¿ Af,oro de la Toelr.raoor E Co.so¡co de Conpersácro^ de Seguros rea zará el
p¿qo oe la inderr zacó" a' oelefcr¿10 delsequro ned alle f¿¡s'e€ncia banc€na
6.TARIFA DE PRIMA
La t¡rila de pdmas aplicable ál presenle s€guro 6eé la espec¡licáda en la Ease
Técnic¡ del sequró en cada momonto y puesta a digpogición del
Tomádor/Aseouredo bor l. Éntidád mediádol¿.
La compañia átegurárdora se r€Berya elderecho de incrernentar la ladfa de prima
en cu¿lóuier monrento en al suouesto de oue la evolución de l¡ s¡niegtrali{rad as¡ lo
áconieiár¡ L¡ citáde veriación debe ser'comunic¿da al Tom¿dor/As€ourado con
un preáviso de doa mese3, plazo dur¿nte el cual el Tomador/Asegur¡do podán
rescindir lá oólirá.
La ",eva t¿rif¿ de pr ru. solo se aplcar¿ cÉ? ras cro¿acoles de los co4rálosel v gor
o nuevas ¿onhat¿oones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con c¡rácter qeneral, la6 priñás serán eplicádás ¿ ceda Toñedo/Asogurado
repercut¡endo él 0,51032% {impueslos y recárgos inclu¡dos) dol Éeldo p6ñdi6nt6
eiÉtente en la lecha de la última liquidación m€nsualda la t¡íata ásegurada.
E sequrc se contrat¿ a pr.'las melsue,es QJ€ se ¿bolaran @n c¿.go a la cJellá de la
la¡ele de crsdilo ¿segurad¿
E1 c¿so de i'rpaqo de á plmera prira ei seguro ro erlrará er efeoo. El caso de que
se produzcá el impago de alguna de las primas de segurD dislinla de La primera La

coberlLr¿ oe r¿ EnÍdad AseoLradora ouedard c¿nceada
DLr¿ite e Deiodo de -pago de ur srleslro por cualqu€r colrilqeloa el
Toqa¿orAs€qurado ql,edará eie"lo del pago de l¿ pÍn¿ mensual re" ovab'e El pago de
l¿ orrrn¿ se reanJdará a tér.no del oaoo de srniest'o
8,. IiIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E To-radorAsegJrado, uñe ve2 abonad¿ la pÍ"le'a o11a CDo.á ¡¿@ "1oo c¿cro.es en
reacó¡ con sus dalos pelsonales.
Estas modificeioneE tomarán 6lacto el dia de sol¡citud, previa notificación y
ecepl¡ción por l¡ Entidad. Asoguradora llevando cons¡go l¿ €mis¡ón de un¡s
nu6vir6 condrcúñes pantcutales.
E Tonado',Asequ€do. L1a vez abonad¿ la primera prma. pod'a solc ar l¿ añJl¿cón
de seoum no exstrendoen este caso erlono de olras
9..oUÉACPN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elsegu.o tetÉ Jna duracór me"sL¿ renováble aulo"iátc€me1te y lolerá efecloer e
momérto er elque e.ctrerle raqa uso de saldo drspueslo de le lartelá El seguro podrá
rerovafse rre4tfsseste vqe rle e, corralo de a lafjela sobre la que se bas¿ eisegr'o
Elseouro deiaÉ de lener efecto
a) [a lecÉa en que la tarjet¡ viñculeda e e6ta Póliza de Eeguro termine por

cualquier causá.
b) Lá fecha en lá cuál el Tom¡do/Asegur¡do alcenco le odád de 65áñ06.
cl La lecha de l¡llecim¡ellto o de dec¡aración del estado de lncápacidad

PerÍienente Ab6oluta del TomadodAsoguredo án coelqu¡éa¡ de 6u6 g¡ados.
d) La lechá de recepción por peñe dsl Aseguredor de cada ceáificeda o llarnada

telelónicá delásegurado manifest¡ndo su dBciiión do rcscisión delseguro.
el Asiñismo. la cobertuÉ teminará en le fsche €n la que el Asegur¡dor haya

pegádo el número má¡inro dB Prcstac¡onéB conre¿ut¡vaE o.altemas p'or
lncápácidad Temporel. Desempl€o u Hospitelización que 6e hen fiiádo eñ está
pólize.

1O PAGO DF PRFSTACIONFS
Pare reclamer el pego de l¡6 prastáciona§ ¿saguradas, cuendo los beneficiedos de
iai mi6mas lenqen dsrecho a perc¡bilaÉ, ál fom¡dolAsegur¡do o Beneficiados, en
su caso, d6b€rán l*il¡l¿r al Asogurador 106 docuñanto6 que s6 solicilen perá cada
cato concr€lo. El Asegurador podrá d¡sponer que 6u6 mádicos, inspeclores o
emploádoi v¡6iten el fomedolA6sgurado, d.bi.ndo permitir e au ve¡ el
Tomador/A§€gul¿do o su6 fañil¡areB dich¿s vislta§, como cualquier evedquación o
comprobación quo ol Asagurador considara nocosado.
La comunic¡ción dBl aceácimiento do un 6iniestro oodrá reeli:arse á lrevés del
número d6 teléloño 91 524 34 39 o dirgación d6 coreo electronico
nrcrt¡cioncs a cnDDarhcrs.cu. asi como ¿ la shuiente di¡ección de coreo
iñiñ¡ñoTpaffi ó-feTorreoe n" 141 . 28080 t¡lAORlO:

La docum€ntac¡ón que la Compañía sol¡c¡l¿rá al Tor¡adoriAsegurado en c¡6o de
§inl.3tro ea le siguianta:

DESET¡IPLEO
En la áoeñura dal slnig3ro
T--fooEle{iEéiéInNfl llE.
2. Vida Labo¡al aclualizada y complel¿ qúejuslíiquea menos 30 díaseñ desempleo.
3. Calá de notlc¿oór de déspido de la emprcsá. er pape de la enpresa y

debidemenle fimede v selleda4 Ceftfc¿oode Erp€ú o dos unimas ¡ómnas. debtdamerte frrado y s€llado
5 Desqlose de la lhudacrón e ndemn¿ació4 efecluada por la empresa en papelde la

empresa y débidamente fiñádo y sell¿do.
6 Jusl fcanb corcspond enle al r']grEso de La rndemnEaciór.
7 E1c¿sode Si/tAC/Jt-lEZ. Acla de Conci[acú, Deranda y Sentenc'a JJdio¿l
8 E1 c¿so de E R.E.. aulonzación admmisúal.va y comulcacióñ de la enpresa ¿l

taabaEdor.
9. C¿rtá de Seüco Publ'co de Er"pleo Eslata' (en ¿del¿nte SEpE)¿ceptando e, pago

de la prestación coi el periodo reconocdo
10 Extr¿do de le tánet¿ del mes rnmedÉtamenle anÉnor á lá oaoducoón d€lsrn,eslro
Cualqularotrá documdtaclón iuiüutlva do la antadonhonio rclacionada o que sea
nocoaeda pera varlf¡carsu validezo alc¿ncá.

En la continúaclóñ dol3¡r¡a8trb:
r---lGlifcánEile paso delSEPE y/o Md¿ láborál áclualizada., Exlraclo de la ladeta delmesque coresponda.

La documontaclón dobsrá sorloolblov no coniandá tachadura6.

INCAPACIDAD'f EMPOR{L
En la eoerturá dsl Sini6atroi
f--6Eleqi6É-derDñmlE.
2. pades de bala qde acred e dur¿¡le al Fenos 30 dÉs colseculivos la n@pac¡ad

tempor¿l del asequ,ado expedido porla Seqund¿d Sooalu Orqansmo Compebnts
3. Vida Laboral Actu¿liz¿da ycompleh o en c¿so de aulónoro. documerlo ¿credflat,vo

de estar rnscrito en el Li{imen de Aulónomos de la Segundad Socialy üll,mo pago
4. Histo al Clinco o Cenfc¿do llrédco donde se detalle lá rec\a y oflQer de la

enfemedad asimmo l¿ evoluoón v esládo deláseouÉdo
En el ce(fic¿do se hará conúar esDecifcami)lle $ exslel antecedenbs
elacio, ados cor la caus3 de rrc¿pacrdad las fechas de dragnóslico de bs mismos y
lralamlenlos s€ourdos

5. Ademas de ro*¿nlenor. en caso de Hosp alizació¡, nbrne de ngreso y alta
hosprtalana.

6. Ademas de lo antenor, er c¿so de AcÉrdente copia compÉla de las dihqeaoas
.udioales y/o atestado y/o cop¿ del certdicado en{kio po, la enpresa si se úala de
accidenle laboral.

7. Extacto de lá laneh de mes nmediahmenle ánterior a la Dmducción delsinlesho
Cuahu¡er olre docuñentacion Eu8titutiya de la anteriormeñie relacionada o que s6a
ñ6ce6e e pare verilicár Eü v¡lide, o alcance.

En la conllnuációr dál6inie6t$:
:---ptEs 6 c¡ñlñadó-n ddltbaia perkidicos.
- Exlracto de la la0el¿ dol mes qúe comspondá.

La documentac¡ón debed so¡loo¡ble v no colfo|¡dá tachadur.s.

HOSPITAL|ZÁC|Ó]{
1. Copra legible delDNliNlE
2. lnlome del parle de \ospitrl,zación cor especificación de l¿ ho.a de e,rlrada y salida

dEl cenlro hosoilalerio
3. Hrslonel C'inco o Celifc€do medEo donde se oel¡Ie la Iecha v orioen de la

eifeínedao, ¿si como la evoluoón v sslado delasegurado En el cerlfcá¿o se hara
conshr esp€cifcamsrtB si errsleñ anb¡edenles 

-relacioaados 
con É causa de

rnc¿pac dad. lás feúas de dEqnósüco d€ los mis'nos v lralanrentos seoJdos.4. Elracto de € la¡ela delr¡es ñmedrel¿msnb enreior'a,e produccion lelgnissbo
Cualquior ots6 docuriantacióo sr/alltullvá do lá aDtedormonte relacionáda o que see
nec$¡ria pnr¡ vedficar su valide! o alcanco.

En la conünu¡ció0 delsin¡esü§:
- --Ttfrtdé'Fo-SiEllá¡i6ñEñodicos
- Erlracto de b larjeta delr¡es que conesponda

La docume¡fación debeÉ ser lea¡ble yro contondÉ t¿cheduni.

S lue.a procederle el rechazo de Jn srniestro con poslenorrdad a 'tab€rss e¿scluedo
paqos co1 cargo aL m.smo, el Asesurado' podÉ cclana'a su ehcco t contrá el
Tomado'/Asegu?do o el Beleficrario oof las sJmas ldebdarsnle selis'ec_as mas ros
inlereses egales que mnespo¡dan
El paqo de a Presl¿c4n solo se Jevará ¿ cábo r4a vBz aue elAs€qurado' hara rerrbido
a dc¿:urellác.ór y Es oruebas reqJendas. por pane del To.rádorAsegi€do o e
Beneficrano
Una ,/ez ade la Erlidao Aseour¿dora. h¿va recibÉo las oednentes otuebás de oue er
romadoíAsegJ ado se r¿llier algLl¿ ile les sluacories de lncapacdad -enporar,
Hospiblizaoón o Desempleo fitadas en l¿ defin,cioñ establecid¿ eñ Las Cond.iones
Generales v p¿rtcu ares de a Pólza. o¿oerá É suma eseouráda en los rer¡nrños
eslablecidoé en las preseñte Co rdicio res paiiculares y con os fm,bs estáblecidos en a
presente Póli¿a y sin pe¡uicio de que e TomadodAsegurado pueda iniciar el
procedir.€nto de 'ec am¿c'on desde elmomenlo e1 que se elcuertÉ e1 s,Uaoón de
lncapacidad rer¡ooral Hospitálz¿cór o Des€moleo rasla a orinera de las squenles
fechas. La fecrra e1 qJe el Tomador/Assourado cese en su s uacion de lnc¿Dacrdad

Temporal, Hospitaliz¿cor o oese.nÉreo. o deie de aportar las prueoas soficitadas
porla Entidad Asequ"dora deqJe se encuenlia eldrcha situación. La fecl'a er que a Entdad AsqJ?dora ¡eya pagado el lurero de PresBco¡es
por hc¿p¿cdad Tempo'al Hosottá tzáoon o oesempleo qJe se har fijado er est¿
pólza.

Las Prcslaoones previslas en el Contáh de Segurc se pagarán por la Eniidad
As€guradora, ál Beneficiano. que las destrnaÉ al pago de tas c€ntidedes debidas por et
TornedodAsegurado en virtud de Conlralo de Préstamo.

¡^ rasinar ¡je ¡
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h*rn.*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
,toIBRE D€ u AsEcrl 6 añFr¡iiIEIS¡ R6ayRE ¡ dmat,ad;;.r och¿úñót¡=E TiEpra¡ o ,n NATUR¡LE?A DtL R]ESGO CUAIERTO Vidá

2,3,2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEfTtPoRAL Y
TIOSPITALIZACION
No tienen la cofu¡dereción de lnc¿pacidad Temporál ni Hospit¡lizeción y,
cons6cuentemente, no se p¡g¡rá prest¡ción ahune por equellos s¡niesfos qúe
re6ulten o sean congecuenci¡ de la3 liqu¡cttñ iltuac¡ones:a) Los par¡odos de descánso voluntldo y obligatorio qué procedan por

m¿temi¿bd o Datornided.bl Doloros de $palda, salvo que existan evidenciás objetivada8 por estudios
médicos complementario§ (rad¡ologíaa, gañm¡0lefies, e6cánere3, T.A.C., ek.)
f que suporg¡n la ex¡stañc¡a de une lesión c¿usante de l¡ lnc¡pac¡dad
Temporálo de l¡ HosD¡lelizác¡oñ.

c) Cefalea6 y enfermed¡des mentales o n¿avio6as, ¿un cuendo e¡istan
ev¡dencias méilicss.

d) Los p¡oducidos como consécuancia de tentátive de 3uicidio del asequr¡do
(durante el primer áño de y¡genc¡a del seguro) o Enfermed¡de3, l.3¡ónes y
compl¡cac¡ones caus¡da5 direst¡ o ¡ndireclamente por voluntád del
Asegurado, o deriv¡d¡s de l¡ re¡l¡zación de actos notoí¿mente teñeErios que
entr¡ñen gr¡ve e3g0 pará la s¿lud.

e) Las produc¡des cuando el Aregu6do se encuentre baio l¡ ¡nfluenc¡a del
álcohol, drogas tóricas o estupefac¡enta3 no prc3a,itos m¿dicam6nte; 106 que
ocuran en caso de peduóación mental, sonambulisr¡o o an dsselío, lucha o
dña, excepto caso probado dé legftime defensa; asi como los der¡v¡dos de una
actuaci& del¡ct¡ve delAreouñdo.declarada iudic¡almente.f) Cualquier enfemed¡d, dol€nci¡, le3¡on o eitado {o las enfermodadas que se
der¡ven de éstos) de l¡s que el Aseq0lado tuviora conocimisñto en el momento
!e la f¡rma dol prosenia contreto y que no haya skro deb¡dameote declarsda ¡l
Aiogurador.g) Los sioiestros derivadG de ¡ctos de guerra, de teroismo y d¿ cadctot
polit¡co yio m¡lit¡r,

h) Los 3in¡estros Droducido6 por reaccion/red¡eción nucle¡r o contaminació'n
rad¡activa.

i) faÍamotos, orupciones volcánicas, inundaciones y otrog fenomenos de
náturele¡á sismica o meteorológica de c¡rácter ert ¡ordin¡r¡o y todñ áquellas
que deriven de sifuac¡oreg cal¡f¡c¡da3 por el Gob¡emo de la N¡ción como de
"catisÍofe" o "c¡hm¡d¡d necionil',

2.4.. INCOMPATIEILIDAD OE GARANThS:
L¡0 coberh¡raa de 0éaeñpl6o, por un ledo, lncapácided Teñpor¡l y
Horpitálización, po. otro. 6on ¡ltom¡üvas o ercluyentes, por tanto cuándo uñ
Tomádor/Arejurado erté cubierto por oesempleo no podii est¿r cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal u Hospitali¡¿ción y y¡cevers¡.
L¿s cobedur¡9 de lncapac¡dad Temporaly Hospit¡lización son incompeüblcs enbe
si. en el caso de que amba3 ocumn simultánoámentB: La lncapácidad Tcmporal 6e
emparad a computár d6td€ 6l momento en que ¡e originó l¡ baja, por periodo
conplEto de 30 diás n¡tur¡les {sin periuicio de lo establecido respecto ¡lperiodo
de carencia), pero se descont¡rá l¡ p¡ñe ya ¡bonáda de la cobe,tura dc
hospitalización.
Para aquellos trabajadorGa quo 3a encu.ntrán cub¡srtos por lá geranta de
desempleo ¡demás, debérá tanár§6 en cuenl¡ lo siguiente:. Si se p¡odojese una enfermedad común, durante el pedodo en el que el

aieguredo se encoítrase percib¡endo la prest¡c¡ón por desempleo, el
asegurado tendrá derecho ¡ continu¡r cobE¡do la prcstación por
deaemplco ¡unque 3e encuenke en 3ituación de lncapacidad lañporal con
la3limitácioncs e3tablccidas 6n lá pro6ente p¡jliza.. S¡ se enconfeso cobr.ndo le preitác¡ón por lncapecidad TerÍporal y se
produj€Ee un despido que diese derecho sl cobro de l¡ prest¡c¡ón por
desempleo según lo est¡blec¡do en l¡ presente póli!¿, elasagurado bndrá
derecho ¡ cobrar l¡ prestación por de3empleo.

3,. EXCLUSIONES COMUI{ES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las prcst¡cionaa por
Derempleo, lncapaak ad Temporal u ¡loBpit¡li¡áción ai la coñtinganciá s6 produce,
o se d¿riva o as coñlBcuoncia dhecla o ¡ndirecta d6:
e) Las consccuencias de guenas o de otras circunstancias erkaordinariss y

aquéllos otros supuestos que tengan la cons¡deracion de fuer¿a m¿yor da
acuerdo con lo previrlo en el¡rticulo 1.105 del Código Civil.

b) Confl¡ctoi an¡ados aunque no haya prcced¡do declárác¡ón ofc¡al da guoía o
loi dcrivados da hechos de carácter polílico o soc¡el o ¿cio6 de te odsmo.

cl Lá acción directá o indirect¡ de reacción o r¡d¡ación nucle¡r o conláñinación
rad¡oactiva.

d) Terremotos. erupciofles yolcánic¿s, ¡nundac¡ones y ohos fenómenos de
neturelerá 3kmicá o meteorokiE¡ce do cárácler ertr¡ordinaío v toder áouellás
que deÍven do a¡tuacionaB cállficádea por 6l Gob¡emo da lá ñ¡ec¡ón coino de
"c¡tástrofe' o "calam¡d¡d nacio¡a1".

c) Los derivados de riesgos exh¿ordinarios cübierlos por el Consorcio de
Compenr¡ción de Seguros.

4.. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNtCtAL. Para l¡ gar8rfia de oesempleo se egt¡blece u¡ periodo de c¡renc¡á ¡n¡c¡al de
60 dias naturaler. á conlputar á páñt de la loch¡ da ofocto dal ioguro A
ereclos de conp'ob¿. que en el r.olerlo del ¿c¿ec,mie.lo del srreslro ha
rárscumdo el pe'odo de c¿renc,a rcra. se e"lenderá qLe la stuacron de
desenpleo se prooJce er la fecrá e1 que se podu¿ca a e^linc,or o sr,spensron
de la elación labora po. las causas señaladas en esla póli¿a y asi lo señale el
Instilulo Nacional de Empleo.. Pare le gar¡ntia do lncap¡cidad Temporal se e8tabloce un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as natura¡es, ¿ computar a párlir de la lecha de
efeclo del ieguro, A efeclos de coraprb¿r qJe en el lonento del ¿c¿ecimie.lo
del sr,eslro ha t?lscurndo e oeriodo de carclcia rr'cial. se efle¡de'á qJe l¿
s1uac,ó4 de l¡capacúáo le'nporal se prooLce e. ¿ fecl'a el la qLe se delemna
a o¿,¿ po' os iacullativos de la Seg,r'ded Socral lüutua o l^sl uoon ¿naloga o
TáJGo o 'acJ{a[vo a.ton¿ado r ¡s|o 'arFquer os servcios rédrcos del
asegJ?dor no se erq-a perodo'de carenrra ¡ja'a el supueslo de rnclpacdad
ter¡poral causada por accidenle

. Pare la gar¿nü¡ por Ho3pital¡zación s€ eEtablece un periodo de a¡rencia
¡n¡c¡¡l de 15 días natur¡166, ¡ compldár a parlir de l¡ fecha de efacto del
segulD. A efeclos de corprDba' qúe er el .ronento del ac¿ecrmEnto de
s'leslro há lralscundo e Deiodo de €rencá r,cial. se eltenderá oue,a
slJacrof de Llospr'arEaciÓr se prodLce er el flo.lerlo de tngfeso en un cello
hospitalário de acuerdo co1 ias def,nrcoles eslab,ecoas er la órese¡re ooliz¿ \o
se ergrra Denodo de c¿€nc¿ pa.a e sJpuesto oe hospt¿izacton c¿usad¿ po,
accidente

4.2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En caso de producirge s¡tuaciones de DsaoñDleo lub6iouientes a uns
E¡tüacio[ ¿nterior de Desempleo qüo dlo lugar el pago de l¡-prest¡c¡ón por
p¡rte de est¿ pól¡za, i6 DrocedeÉ al oaú de nuaves oreitácione. ii el
Tom¡dor/As¿qurado he e6údo vinculado'ddforma ¡ct¡va a ün¿ nuevá rolic¡ón
lábotal como trábáiador Dor cuenta ¡¡€n¡ v con un contrto ind.finido Dor un
poríodo minimo dó í80'di¡s n¡tur.l* ¡ninterumpidos y h¿ya supeÉdo el
periodo de prueba establecido corrospondienle a 3u nuóva ielsc¡ón l¿bor¡l
giempre que dicho confáto tenga una duracióo ¡güal o superior a 13 horas a l¡
lemana.En ce30 conúano ¡o se Daoara canüd¡d atouna.
Eñ ciao do producirse lnc¡lücid¡des Tempoi¿l* u hoapltal¡zacionei
subs¡gu¡entes ¡ un¿ anterior lncapáciiad fempolel u hoBpitalización que dio
lugar ¡ prBt¡ción por p¡ne do satá póliza, le alefiuradora p(iederi
nusvamGnte al págo de prestaciones transcuridos lE0 di¿s, ininle¡rümDido3
desdB El f¡n de la úllir¡u incao¿c¡d¡d lemoonlo ált. hoaDiteleria i¡.e rátá dá
lá ñisma c¡us¡ de inc¡pacid¡d o ¡ngrcso en canko hocpihlar¡o o 30 dia6, 6i se
t ata de un¡ c¡u3a dislinta.
No se exlgirá pedodo de carencia para e §lpueslo de Incapacidad Tempora !
HosDit¿lizecrón oor ¿c¡denle

s.. clÁüsuLA oE INDEMNtzAcÉN poR EL coNsoRcto oE coMpENsac¡óN DE
SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECII'IENTOS
ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
0e colfomd¿d con /o eslablecrdo en e lex]o refundroo d6l EsL¡lulo eoálde Consorco
de Conpers¿c,ón de SeqLros, apooado por el Rea' Decreto Leq.slabvo-7?004 de 29 oe
ocub€ el loraoor de un contálo de seouro de os oue deben oblioaloriamente
inmporar recago a favor de a crtada elldád publ,c¿ endEs¿riar tiere á facJ'lad de
col,/efir ia cobelu'a de los nesgos extaoarl¿rios cor cJaquÉ. entd¿d asequrador¿
oue r€úna l¿s condicones exroidas mr e leorsl¿cón uioenle
L¿s inoe¡r¿¿cones denv-ádas de si,esl'os ñroduodos por acortecme os
exfaodn¿rios ac¿ecdos en Espaia o en e, exlrarero cJardo er¿seaurado,erqa su
resrdenc¿ habrlual en Esp¿ia serán paqao¿s po. e'Corsorco oe Cómpe¡s¿cól de
SeoJ!s cualdo e,lom¿dor lJb,ese s¿t5féc1o los conespondÉnles fec¿tgos á sJ favo'y
se Éroduiera alguna de las squrenles siluaciones
a)oue el rcsgo ext'aord,1¿no cuoÉio por el ColsorLro oe Compelsacró" de Sequros
no esÉ ¿moátado oor lá ool,za de seouro contr¿tada con ,e enbdád áseourádora
b)Oue. aun eslendo amóarado por oicra póliza de spguro l¿s oorgaodnes de .a en o¿d
aseguradora ro pudierar se. cunphd¡s por h¿ber sdo deca?da JJdic.¿merE en
concurso o po. eslar suJela a r1 p,ocedrmerlo de liqu dac,ó1 'fletuenrda o asum da por
elConsorcio de Compens¿ción de Sequros.
E Colsorco de ComDens¿cón de Sequros atuslaÍá su actuacon a o drsoJeslo el el
rencol¿do Esr¿luto leqá e" la Ley 5¡r1980,'de 8 de octJb€, de Colralo de Sequro,
e1 e, Reolar¡ento del sioJ'o de reioos exúaord nados aorobado mr e Rea, Oe¿relo
3mr2004:de 20 oe rbreó v en las d-sDosicones comoteménhrias
RESUTTEN DE LAS NoRMAS LEGALES
ACOITECIIIIEI{TOS EXTRAORDITIARIOS CUBIERTOS
a) Los sqJentes fenonelos de á r¿lJr¿leza: leremotos y merenolos l.uñdaco4es
e(f¿odrnanas. rrclurdas las prodJcidas por emb¿les oe r'ra. erupooles lolcánEas
Iempeslad cclórÉa ahpca (rlclJyeroo los v ertos exl?ordinanos de rach¿s s,tDerores ¿
120 k'r'h / los lomadosl y cadasde cue,?os sder¿ es y ae'oilos
b) Los ocasior¿dos v.olellalente cono @"secuero¿ de lefro.sno. rebe,ói sed,cor,
motin y tumullo popula¡.
c) Hechos o aclu¿coles oe És Fue'?¿s ATad¿s o de as Fuer¿as y CueDos de
Sequrdad en lÉmpo de paz
Los lenorenos amoslé"cos v sismicos. de erJDcio¡es vorcá¡rcas v ¿ ca da de crerDos
sderaes se cerl{carár. a'nstanc¿ der Coñsorco oe ComDeisacón de Seorios
meolafle rlomes expedidos po. ¿ Aqelc,a EsEt¿l oe l\¡eieoroloqia (AE[¡E1]. el
lnsttuto Geográfico Naciona y los demás organismos públic¡s compelentes en la
mateia. En los casos de amnlecimrenlos de carácler po ílim o sooa. asi como en e
supuesto de daños prcducrdos por hechos o actuaciones de las Fuer¿ás Armádas o de
l¿s cLerzas o CJeSos de Segundad el lrenpo de pa¿ el Consorco de Co.npe¡sacio"
de Seguros oodra recabar de los órgalos junsdiccorales y ¡dn,flsl?livos co"lpelenres
informacón sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
e)Lo! que no d6ñ lugare indemn¡zacjón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocaBionador en perlonas aseguráda3 por contÉto de seguro dbtjnto a
aquellos en que es obl¡gatorio el rec¡rgo ¡ f¡yor dcl Consorc¡o dc Compe{lg¡ciür
de Seguros.
c) Los produc¡dos por conflictos annrdo6, áurqua no hayá procodido lá
declárac¡ón oñc¡al da guor¡.
d) Lo3 dedvado3 d. l¡ ene¡0i. nuclear,.in porjüiclo dé lo establ.cldo.ñ la Léy
12J2011, d. 27 de mayo, sobm ro.poniábllidad civil por dáños nuclo.ro6 o
produc¡doB por malerialca rad¡act¡yos.
c) Lo3 producido6 por fonómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el
¡partado 1¡) anlerior y, en p8rticular. los produc¡{ros por elev¿ción del n¡vel
freát¡co, moy¡m¡ento de laderas, dBli¡¡m¡ento o ¡Bentamia¡to da tal'eno3,
d*prendim¡ento da rocaa y fenómanos sim¡laae3, salvo qua oato€ fuaran
ocalionad8 mrnife3t¡mente por la ¡cción dal ag0a de lluvia que, á iu ve&
hubiare provocado en la zone une 6rtu¡ción ds inundación ertr¡ord¡nadá y s€
prodojeren con cadctsr !imulláneoa dichá inundeción.
0 Lo3 causados por acfuaciones tumultuar¡as produc¡da6 en el cu160 de rcunione3
y man¡festaciones llevad¡s ¡ c¡bo co¡fome ¡ lo d¡spuesto en h Ley Orgánic¡
9/1983, de 15 de iulio, regul.dor. d.l dérecho de reunión, iri como du6nt. el
transcuBo de huelgas legales, §alvo que la3 citada3 actuacione! pudier¡n ser
celificáde3 como áconiecimientor ertráordinarioi da los aañálado6 on 6l ápeñado
1.b)ant6r¡o¡.
g) Los cln6ádor por ntala fe delasegurado.
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h"rn.o,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
oESEGUeosY qFAsFG@NOXBRE OE LI ASECURADOR.A:CNP NATURALE¿A OEL RIESGO CUBIIRfO Vdá

DEFINICIONES PREVIAS
EI,ITIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inscrita en
er Reo stro de Entd¿des Aseouraooras oo'oden Mrlrslenal de 13 de Seonenbre de
1978 "c!n el núr¡ero C-559 dl donchó social B1 c) ochánd'alo 1'10 planla 2'E
PÉrlio - 28023 MadÍd es quien ¿sJme la cobelJ'a de los lesgos obFlo de esle
contfalo y ga.¿nlEa el p¿go de las peslaciores que cof'espoldan con ¿'eglo a as
condiciones del mlsmo.
El co¡lrol de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A
conesponde al l\¡nlslerio de Ecolonia y Compel.rivrdad delEslado Español ¿ través de
la D ,ecoón Gener¿ de Seguros y Foldós de pensio res.

ÍOITADOR DEL SEGURoi Persona que suscdbe el conlÉlo de segLrrc y asume sus
obligaciones, excepto las que porsu naluralo¿á deb¿n seraglmrdas por elAsegúrado.
ASEGURAoo: Es É oersora f'srca sobc lá que recae el nesqo. Er esre caso será e'
ttular de t¿ tar€ta emiiida oor Wzrrk Bank S.A. v aue debe'á ée, ,esdelle er Esoaña.
lener una edád suoeror o EUal a 1B áños e ile'ior a 65 años e' el nomenio de
mll,alac'ón oe j¿ 

Dóhza. no 
-p¿dece' 

nilgu na elfeñedad q?ve enco4lra'se et buel
eslado de s¿ud y'eslar r¿baiando remu-reradamente en España dado de alt¿ ea la
SegurÉad Socra, Mulualidad. o Mo¡lepío o ilstilrrcior ¿náloga
BEI{EF|CIAR|o DEL SEGUROTWiZi¡k Eank S A. con carácte. iÍevocable.
DURACÉN DE LAs GARANllas: L¿ c¡bertura individualde los Asegurados bndrá una
dur¿cion rensJal con renovac,ón aulo^láhce y lomará efeclo en e nonenfo er que el
clelle laqa uso detsado drspueslo en la la4éle y se mbrc la prmera orma. El seguro
Dodrá .enov¿rse mienFas eslé viqente e collraio de la tarieta sobre la QUe se basa el
SqurE. Asrfnrsmo oetará de lene;efecto por el Fallecrménló o lncápacdad Pemanenle
Abaouta de t ula', po'cancelaoór delcollmh de l¿rjel¿ de crédilo sobre l¿ que se basa
el seoJro en ceso de eootar er olazo márrmo de indemnizaoón de cualouier de las
gimniias o al hnalizar la ñ€1sualdad del segu'o en l¿ cual el Asegurado cumpla os 65
anos de edad
OERECHO DE RESCISIOI¡ UNILATERAL
El Tomador liene la facultad de ¡esolver unrlateralmente elconlralo conlon¡e a lo prev slo
en arlcrJlo 83 a)de la Lev oe Collralo de Sequro A t¿lefecro. puede dr.qtse po'esc"lo
¿ CNP PARTñEqS 0E SEGUROS Y REASEGUROS SA.. erviado á l¿ squrerle
drreccón: c¿lle ochandraro r0 2" oEnta 28023-Madrid o, oo,leé'ono en el niflero de
WZnk l\,4ediaoor oper¿dor de Barca Segu'os V,nculado. SAd 91 8363636 e1 el
ptezo de 3fl di¿s naturales s'qJenres a la fecha er que le haya sido ell'egad¿ la po za.
olducendo sus efeclos desde el ormer dia habl abo'¿ble en l\¡adnd squienle a la
IECEPCór POf PAdE dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
devoviendosele al Torado, la prima pagada sn ?perc,rlrse 1'ngúr gaslo ni coris.ón
adiconal
I.. SU AASEGURADA
L¿ su'n¿ asequrada para las qaranlias de Desenpleo, lncapacdád Tempo'al y
Hospitarzacióiserá qJal al 12%'del sa<,o pendrenle de pago ¿ la fecra de qu,d¿cóñ
mensuel de r¿ úrielainmedElarnenle anledor ¿ la fecha ¡e-oroduca.ón del s¡niesüo El
npone de a sJia asequrada no Fod'á ser supenor en irrgjn caso. al rmporie de
1 500€ mensuales.

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. qaralli¿¿ e1 los lerninos
prevGtos en lá PórEa, os reslos qJe a @rtinJacró" se r'rd can
2.I.. DESEIIPLEO
Sólo estaÉ¡ cubierlos frente al r,esoo de oesempleo los for¡adorcs/Asequcdos que en
el mome¡to de ooduorse et sinÉstro seen trabáÉdores oor cJent¿ aera con mllralo
tFdeln do y co1 una lomada laboÉ ,qJár o supenoi a 1 3 lozs remanahs, que.

. .laata e nDnenlo de rncum' en ra srhraoói de Deser¡pleo que dé luga, el págo
de la prestacón. hubÉ.an tenrdo una Relacón L¿boral rn¡lerumpdá con el
mismo emoleador de al menos seis nes€s de duraoón con conlralo laborsl
indefinido. No tendrá la consideración de conhalo rñdefinido a eleclos de la
presente porza a corc¿lenacon de varios conlralos lenporaEs o oe dJr¿c,on
delermrnada

Lo6 func¡oner¡os público3 no eatán cubietog por l¡ g¡r¡nü¡ de desemplao an la
proaanta pólE¡
2.1.I. PRESTACIOl{ POR DE§EUPLEO
El Asequraoo. abonará e benefcÉno la Su'na Asegurada. po'cád¿ pe'iooo mmpElo de
30 diai r¿rur¿,es conseculivos e1 sluaoón de desempleo del Tomador/Asequrado,
computados a partú de la fecha de suspersór o e\lirüón de lá relecól labora
La sum¡ ¡lBgund¡ se sbonará sl Tornador/AaeguÉdo con el límite má¡¡mo de l0
pagor consecutivo¡ o lE p8gos sltomos en ¡obl para toda l¿ y¡gonc¡a del seguro,
r¡empre qué hry¡ t lnlcurido el periodo de c¡renci¡ erp.aa¡do en las prBantea
Condk¡onea Páñicul¡rcs, y !a produzc¡ poa ¡lguna de las siguientca
circunsianciaa:
- E íc¡dtl dc la Relac¡ón Laboral:

a) En vrrlJd de expedÉile de €gulaoón de eirpLeo o despdo co,ecl vo o cJando se
reduzca a la mitad lalorada ¿boraLpor dicha causa

b) Por falleomierlo o ncap¡cd¿d del empres¿rio individual, y sienp.e que eslas
causas dete4nirer la exlnción delcollrato de l¡abalo

c) Pordespido improcedeñle o nulo
d) Pordesodo o exrrncón delconr¿ro bas¿do en causas ob,elves
e) Poresouc,ón volurláriá Fror pane del Tomador,Aseguiado ún,canenle er los

sJpreslos prevrstos en los arlculos 40 (Tovildad geográfca) ¿1 (modrf'caciones
sJslañoales de l¿s condc,ones de lrabap) 49 1.n (po¡ decrsrón de r¿ tr"bajado'E
que se ve obligadá a ab¿ndonar su puesto de trabajo en los casos de violercia de
oénero) v 50 lelnción mr normDlimiento del emDbadorl del Esalrro de los
fr¡h¡Édorpsiñ D I ?/)nisdc )3.tioch,brel

f) Er v'riud de dso,¡ció.r lLdcralsobre los mrlrahs de rrábajo. adoplada en el seno
de un procedrmÉnlo concursa.. Suiponr¡ón de la Relac¡ón Laboral:

En vnud de expedente de regulacior de empleo, resoluoon .Ldca adopt¿da en el
seno.ie un om.Frl¡m€nlo r¡ncurs¿l asi mmo en los c¡sns orev sros e¡ e áñ4q I m
deiEslalulo de los Trabal¿dores
El deEcho r devan0o de la plralrción céa¡rá on al ñoñento en qüe ol
JomadorAaogur¡do ruanude urá áct¡v¡dád leborel romuneñda con
¡ndependenci¡ de la duracióñ de h iomada laboral, en 1o3lém¡nos de3crilor por
la normaüva laboral eap¡ñola.
lrna vezcon3uoido las preshciooes márimas t6nto consecuüv¡! como allemaa,
oab garanfe y¡ no volv6rá a a€rdo aplicación.

2.'I,2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARAI{TIA OE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Deseñpleo al TomadodAÉeguBdo que 66 encu¿ntre
en cuslqu¡eru de las siguientes situ¿c¡ones:
a) Cuañdo csse voluntáriáñonté an ol úábejo, salvo por las ca!§as pBv¡stas en

los aÉiculos 4{1,41 y 50 delE6trtuto de los Trabáj¡dores.
b) Cua¡do h¡ya s¡do de3pedido y no recl¡me en Dempo y forma oportunos contra

la dccisión ernpreaarial, ialvo por ort¡nc6n del co¡trato o despido ba8¡do en
l¡s ceu6aÉ objetivas pr.v¡sbs en ol articulo 52 del Eslatuto de lo9
frabaj¡dore6.

c) Cuándo, déclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por Sentenci¡ ftme y
coñunicada por él empleador la focha de reincomomción al trab6jo, no 3e
ejer¿á tal derecho por peñe del AleguÉdo o no 3e hege u6o, on su cato, de
las ácciones previshs en l¡ legislación vigente.

d) Cuando no h¡ya roliaitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que
la opción entre indemni¿¡ción y readmisión correBpondiera altrebajedor, o so
estuvierá en ercedencia yvenciera elpedodo fúado por la mi6má.

e) Clando sú contrato se ertinga por jubilac¡ón del empregário empleador
ind¡vidúal del Aiegurado.

f) Cu¡ndo 3u contr¡to se e¡ünga pord$pido decl¡rado proc€dente.
g) Lo6 trabajadorei fijos de caácter discontinuo en los pe¡iodos en qua cáro¿cán

deocup¿ción efect¡va.
h) Si se produce cu¿lqu¡er s¡tuación de Desefipl.o denlro del Periodo de

Cároncia.
¡) Si inmediatam€nte antes de l¡ fech¡ de inic¡o del Desempleo, el Asegurado:

- No ha táÍido rolacióñ laboral duññto un psdodo continúado dc, ¿l menos,
6 meses.- Ha estado vinculado por una relación laboral en la que el despido e3 una
caractedstica regulEr o recurrente o en caso de qu€ el Asegufado
conociera o deb¡era conocfi su p¡so inmediato a la situ¡c¡ón de
Deaempleo.

j) S¡ su relaciofl l¿boral lo fuera con una empreaa prop¡edad de su ámb¡to
familiar ha3ta elsegundo g¡¿do da conganou¡n¡dad o atlnidad, asicomo en lo§
casos en qi¡e el Asegurado o un fam¡liar súyo hasta el seg0ndo grado de
coniángoin¡ded o ef¡n¡dad fusra Admin¡6tredor de le emprese.

k) Cuando el Asegurado fuera socio de la soc¡ed¡d empleadora con preseñci¡ o
reprc3errtac¡ón d¡rect¡ en los óryanos de ¡dmin¡rtración de ¡a Soc¡edad.

l) SielAs¿gur.do rochar. un puá.to d6 trabajo altoñálivo ofr.cido por élmi.mo
u otrocmprcsa o acorde con su formación, exper¡encia y lugar de re6idencia.

m) S¡ el Deiemplao 3e produce d6pués de qoe el Asegurado haya alc¡n!¡do l¡
édad leg¡l de jubil.ción con respocto a lá ¿ctividad qüe llevab. . c.bo,
roun¡erdo todos loa requ¡ahos logalos nac$árioi p¡ra áccodar a la poraióí dc
¡ubiláción. Se as¡mila a dicha situación lajubil.ción articip¡da.

n) La ext¡nción del contrato l¡bor¿l como con3ecuenc¡a de l. prejub¡lac¡ón del
Asegurado. Sc entendorá por prGiub¡lác¡ón ¡quella quo a¿ produce cuando lá
indcmn¡lac¡óñ por daspido consista on una rantá irmporal pagádora an al
momento dsl deBpido ha6lá la fecha en lá que el trabaj¡dor acceda a la

¡ub¡lació¡.
2.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACÉN
Esl¿rá" (rbefos frente al resgo oe llcapacoad Tempo?l y Hosprla zacron os
Torado,esasegurados qJe real l?baiadors po'.Jert¡ propa.luncona.os públicos o
ooT cJenla ¿len¿ con ndeoendencra de le relación lebor¿ louálmente esl¿rán arbienos
po''a ga.¿niia de hospráuzaoor los 

_oradores.Aseglafos qJe el e nonenrc oe,
srlesl.o rc desenpeñer r4d aclvúad pro'esondl €mure?da, siempm que el
¿ccidente o li onleínedad quo don lugáre la referlde ¡ncepecided tengan 6u or¡gen
r.r ocuren con poitorio ded e la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo establec¡do
respocto e I peíodo d€ carencie.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAO fEMPORAL
E AseqLrado abol¿á ¿lBenefcáno a Su1¿ AseqJ.ad¿ por caoa perodo corplelo de
l0 d;as consecJl vos e^ srluacror de rcápacrdad Ténpor¿ de _omadorAsequr¿do

La sJna asegurada se abonara al Torado_Aseguraoo, sienpre que haya lranscJrido el
pe'cdo de c¿rerci¿ con el limite máximo de l0 paoo! consecütivoa o 18 paooi
altemos en tohl p¡r¡ tod¡ la v¡gencia del seguro y iiempre qu¿ lá lncapacid¿d
Temporal continúe baio tratamienlo y eiirt€ncie módica de la Segudded Soc¡el,
Mufua. Montepio o lnstitr¡ción análoge o mád¡co o Í.cult¡tivo ¡utotzado y a6¡ lo
mtifqu¿ los so lcio3 módicoi delas€gurador.
El importe de la prestación será cn todo caso la suma asegurada, aun cuando el
TomadorlAsegur¡do p¡decier¡ vañas enlemedadoa ál rhismo t¡ampo o
sobrev¡n¡em una nuava onfonnodad di6tint¡ a la ¡nicialmente déclarada. En este
úhimo cáao, ol Tomador/A6egur-ádo está obligado a cursar al Asegurador un
¡nforme médico d¡ndo cLreñti de dichE circunstancu.
El derecho ¡l cobro de l¡ prcstac¡ón cBs¿rá .n el momenlo en que el
TonadodAsegurádo puede raánuder o reanudo su trabajdactiyidad remunerado/a
o porcuenta prop¡¿. áún de menere parÉialy ¡ pesar de no h¡ber¿lcanu¡do su tol¡l
cur¡ción ii€mpre que haya reanudado su empleo remuner¡do o por cue¡ta propia,
y t¡mb¡én si su esl¡do pa3a a ser de lncap¡cídad Pemanente en cualquier¡ de í¡§
orados en los términos descritos por la normat¡va de la Sagudded Social e6Fáñol¡.
Una vez consumido lá! pro6tácione6 márimas lanlo consecutiy¡s como ¡ltern¡s,
eatá oárantia yá no volverá a ser de aplicación.
2.3,. HOSPITALIZACION
Eslará' cubrerlos f€nte al nesoo oe nosoitahz¿cón los Tor¡¿dores/Asmrrádos
'ndrc¿dos en el oullo 2 2 aJe r¿ya-n eslado ldres¿dos durat te un periodo min-imo de
7 di¡s consecutivos y completoi, e" un cel lio .osp ralano srenp¿ que el accrder te ó
la er'er,pd¿d qJe oriqrler dicha rosprtá|lz¿c.on telqan su orqen ü ocurTal col
po$e.o.d¿d a La ¡ech¿ de efecro del segLr y srn pe!"rc1o de .o estáblec,do respecro ¿
penooo 0e a¿reno¿
2.3.I, PRESTACIÓt{ POR HOSPITALI2ACIóN
El Asegur¿dor ebonará al Eenefrcraro ]a Suma Asegumda prorateada por e ¡úriero de
d:¿s lola es {enlerdrenoo coFo d a 2¿ horas ininlerñmoidalsl en srracr'ón de tnoreso en
Cenro Hospla¿ro oe _om¿dor/Aseq,r€do. 

á pártir d6l 6é'pümo d¡¡ de ¡ngrÁo, con
un márimo de l0 págo3 consEcutivo6 o 18 allernos psra tod¡ l¡ viienc¡a del
¡egurc,
lJna vezconsumido la3 prestacionoi máximestanto consecütiyas como albmaB,
e9t¡ g¡r¡ntia ya no volvorá a 6e¡ de aplicac¡ón.
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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directa o indirgcla de
. Las comocuoíclar do quaÍáa o da olras c¡rtunstancie§ axtraord¡na as y equállor otro§ Bupu€stos quc lengan la conside¡sc¡ón d6 fuar¿¿ nsyo¡ de acuerdo con lo

previ¡tooñ el¡niculo l.l(,5 delCódigo Civll.. Conflictos armados ¡unqu6 no h¡ya pracedido decl¡r¿c¡ón of¡c¡ildo guerr¡ o ¡oa derivador de hochos de caráctor polllico o socielo eclo6 d.lerroriBmo.. La eccióñ dirocl¡ o indirEcl¡ de rcacc¡ón o rad¡ación nuclear o cont¡niin¡ción r¿d¡oscliys.
. Teremotos, €n¡pcione6 yolcánica6, ¡nundecioneB y otror l€nómsnoE d€ reluÉle¿á Éhmica o mstoorológics de caráctar orthordinado y lodas aquallea que dedyan de

altuacionoa calificádas por .l Gob¡eino de la tleción coñio d. "catáGtrof€ o 'calamidd necioñá|".. Los d¿rivados d€ ri.sgo8 ertrEodin¡.i@ cub¡arto3 po. elConsorcio da Compen3ac¡ón da Soguros,
lncompalibilidad d6 garantias
Lás cob.ñur¡6 do Desempleo, por un lado, lncapacidad Teñporál y Hospilal¡z¡ción, por oto, son sltrm¿tiv.s o excluy6nt.9, por l¡nto cuando u¡ TomadodAsegundo e3té
cub¡edo por fle6.mpleo no podrá €.tárcubiEno por lncápácided Temporelú Hospilalizáa¡ón y yiceveEa.

compular de3da el momento an qua aa odg¡nó lá bala, por poriodo completo do 30 diáa nfural.3 (aln p€duicio d. lo .sbbl.cido respeclo ál pédodo de cárenciá), pBm 6e
doscontará 15 parte ya abonda de l¡ cobortur¡ de hospil¡liz¡ción.
Pára eousllos lraberado¡ss oue se encuentr¡n clblenos mr lá oárántÉ de desemoeo ádemás debeá ler¡eE¿ en cJenl¿ lo sioJÉnte

. § se produlbse ¡na erferedd co.nun, du?nle el pe-nodo en BlqJe elásegu?do s€ srconl?Ee perEüÉ^do la preiácro'r por desempleo. ei aseqLrr¿do lendra derecro a @ntnuar
cobraldo la preslácón pordesénpleo aunque se ercuenlre en situaciór de lncapacidad Tenpo?lcor las hn't¿oones eshblecdás en É prEsente Éll¿á

pres€rle poliza, elasequ,¿do lendra deredro a cobra'la preslacón po'desempleo
?. PEREDÓS DE c^REf¡cns
Caroñcia lnhi¿l
Pal¿ la ga?ntia de oeramplao c6 aatablace un pe odo da c¡rncia inicialde 6{l dia¡ nátuñloa, ¡ compubr a padlrde la faaha d0 ofecto d€l6.guÍo. A efeclos de comprobar que e1e

suspensión de la relación laboB por las causás seaálades sn 6s1a pohzá. y ásilo señele el ServEio Púbhco dp Erdeo Esl¡lal

periodo de cárÉicle pára elsupuestode mcáp;cidád lempora cáusedá por ac¿idelle 
-

paÉ la garanlia por Hospital¡z¡ción se astableca ün p€riodo da cerrncia inicial da 15 die6 n¿frele6. a corrpuler e pet'de É fecha de eleclo delseguo A efedos oe compmbar que e1

hospilalano de acuerdo con las defncioles eslabrecidas er la presente pól za No se e¡igirá peiodo de caencia par¿ el supue$o de l"osprhlEaciór cáus¿da por acc.derle.
Cerenc¡e eñlr6 dos sinie6tro6
En caao da prcduciEe a¡tlacionca de lhaemploo aubaiguiañtÉ a u[a aituación arl4dor de oo3omploo quo d¡o lugar al pago de la prÉst¿ción por p¡d. da esle póliz¡, s6

confalo indefinido por un periodo minimo de t80 días nafuráles inint€Íumpidos y háya super¿do el poíodo de prueba est¿blec¡do correspond¡áote , su nu6va r€lacióñ labor¿l
sismore sus dicho cofltrato teno¡ una duráción iouál o Buoerior a l3 horás á lá 6eñáná. En ceso conlñrio no se oásará cantidad ¡huna.

oat¡ pól¡r¡. la aaoOur¿doñ procadorá nuoyamañta al paoo de pr$tac¡onas tÉnscunldoa 180 dfas, ln¡ntoruñpido6 doad. el lin de lá úftim¿ incap¿cidad hmporal o ah¡

supüesto do lnc.pscu¡d Tempoñlu Hospit¡lizsc¡ón por acc¡de¡¡to.

8, DURAc6t{ DEL coNTRAfo

anlicrpad¿ delseguro

hqeta Els€gum podrá relovarse r¡ienlras esté vqenle elmnt?b de la 6rjel¿ sob.e la que se basa e segJro.
Elsequfo delara de lenef electo

¿ r La fecha en oue a tarelá vncJlad¿ a esia ool I¡ de seouro lemre oor cueEuÉr cáusa
bl Lá bchaen É cuer €l YomedorAseqJrado á,c€nce la B¡ad de 65 años.
c) La fecha de fallec,mento o de declaracór delesládo de lncap¿odád Pemanerle Abso ula de Tonadoy'AseqJrado en cualqJrera de sJs g'ados
dl La fecha de receocdn mr Darte delAseoüradorde c¿rt¿ c€rlilica& o ilamada lelefonica delaseourado nan¡esiardo su deogór de rescisión dels€oLrro

Hosp al recón que se l"ár ftado en está pol ¿á

9. INDISPUTAEILIOAO

Padicular, s cont¿r desde la rocha de ru perfecc¡ón.

inexactá relativa a la edad delAsegurado
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de su o ¡f¡nidád, ¡si como en los casos en qoe el

direct en los

todos lo§

como
renta

y consecuenlemente, no se pagaé p€stación alguna por áquellos sinieslros que resullen o sean consecuencia de las

voluntaño

odsla
(r¡d¡ologí.3, gamñaorafías, .5cán€r.6, T.A.C., etc.) y que supongan

año do
actos

delictiY. dol

s. do v.n de ástor) de lás que el Asegurddo tuv¡era conoc¡m¡onto en él momento de l¡ lirma del

mil¡t.r.

de la ''catástrofe" o
de carácter erfaordinado y toda3 aquellas que deív6n de
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CONDICIONES GENERALES

SEGURó DE PROTECCION OE PAGOS
PPI'TARJETAS

----I6ÍEEE¡Eü asEcrfiaooR : cNp paitNERs DE SEGURoS Y RE¡S€GURoS S A d.r¡illi¡ú.¡ cr O'he'dia', 10 Pa¡ra Z.EiPbirio - 28023 f,ladrid (EsDailal |IAIU^¡LEZI DEL RIESCo Cl,rBlEnTo Ncvd¡

L DEFIi{|C|ONES|
l.l. E¡¡TIDAD ASEGURADoRA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S¡,, insclrta en el Reodro de Enlidades AseauradoBs por orden ¡¡inisleial de 13 de

SsplÉmbre de 1978 c¡r elnúmeo C-559 con do.¡rcilio socialen c) ochandEno n010, Plaqta 2" ErPlart o - 28023 Madnd esquÉr alJme la cóbe^u¡a delos desgos objeto de
este corlrato y qarañ¡¿á 6lpago de las prestaciones qLe mrespondan con areglo a las cond{iores delmisnc.
E'co1lrc de la ácliv'dad de CNP PARTNERS DE SEGUR0SY REASEGURoS. S.A. coresponde alMinsleno de Ecoñomia dÉl Esledo Espeñol. a l€vás de la Drrecc,ón G€ne?l
de Seouos v Fondos de Pensiones.

t.2. ASEGURAdo: Es la person¿ fsca sobre la que'ec¿e el desso. En este caso seÉ e, ltula, de la talera em da po' W¿lnr 8a¡r. SA. y qué d6berá sér r6s'dent€ en Espeña,
lene' una edao s,ipedor o hue a 1 8 años e rlfedo/ a 65 años en el qbmenlo de collralaciór de la pól ¿a, no padecer nrnoune enrem€d¿d qÉve, e4cqrl¡arse en buel eslado de
salud y estar lrabaiando ?mdnÉradár¡enle el España ddode a'ta en la SegJidad Social, f\¡utuáhdad. o Morl8pio o nslilutón aleloga.

1.3. IoMAoOR DEL SEGURO: Persona lisca que sJscrbe el presente contralo col elAsoqurador y s¿tsfac€ lás p mas

contalos, en partcularen cáso de srnleslro.
1.5, BEtlEFlClARlo: Wizlnk Bank, S A. con caracler rrevocabls.
1.6, POLI¿A| Se denor n¿ Éliza alcorjJnlo de documenloser ous se rccogel los dalos y páclos delConlralo de Seguo

En concreto. la presenle Póli¿a se conpone de:
Las Cond,ciones Generales y Páliculares del Conlralo de Seguro. quo regulañ los derechos y debe€s de las parles con relación alnacim,enb vda y ennción de. mnfato y a los
dr\,eBos aconlecimEntos y situacones que pJeden poduciBe er d'cl^as etapas y el alcance de as garanli¿s cubierlas para los respeclvos rc*os que ¿sume ¿ Compañia

Generales. er los lémi4os q,re sear per'rit dos por la Ley, ¡sicomo la nfofnacion recesana p¿m sd celeb?ción
Poshriomenrc. y en cáso de nodificacrór de la pojiza, los c¿mbios se rfleiarár med ¿1le suplemenlos ¿ la poL,za nun€Édos core erNarnonE. cuanlas v€ces ssa necssário.
Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conlunlo, constiluyen el Confalo de Seguro, c¿Éciendo dé válor y 6f€cto por ssparado. En caso de
drsclEpancÉ prevahcerá lo pactado e¡ las Co¡diciones ParticulaÉs sobre lo esiablecido en hs Condiciones Génerales.

1.7. PRlitA. Es el Dreco delseauro
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es el documenlo justificaiivo del pago del seguro, donde figuÉ el importe resultrnté de la prmá, y qle rncluirá los recaruos e impuestos legalmenle

1.9. FÉCHA DE EFECÍO: Es la fecm er lá que enfa en vqore,segJro de acuerdo cor lo eshbleodo er las Coñdrconss PeÍcutares
1.10. ACCIDEMTE: uesrór co'po?ldervada de Jr¿ causa súbrl,? volenta extena y ap1¿ ¿ lá rnlenconáIdád del assgurado. ac€ecida du€nte la vrgencÉ de la polizá

áutorizado lÉoetmente á orectrcar su eclivrded orolesional.
1.12. TRABfuADóR POR CUENTA AJENA: a peisona fsa¿ que se oblEa a p€slar su Íabaro. en depende4cÉ de ur empleado¡ en base a ur @4lrálo de üabaio a cá¡'bo de u1a

rernJnefecón de acuerdo a lá leqñlacór laboral español¿ úgelle. que se encue'rlre dado de arlá en 6l r€g,mer mrEsooMrenle de la segurilad soc,al y que no sea luncionário

1.13.

1.11.

1.15.

1.'16.

1.17.

1.18
1.19
1.20

oublco.
TRABAJADOR POR CUENIA PRoPIA 0 AUTÓNOMor La pesola frsic¿ qJe des¿r'orá u.ra ¿cl.¿idad prolesioret €rune'ada rc dependrente v qJe se encueltra dsdo de alta
en elRágr.re. Especalde TrabáÉdores Aurónomos de la Segundád Socra, Muru¿ ilonrepo o irsulJcior ¿ráoqá.
FUNCIONARIO PUBLICo. La oersona lsc¿ que seobliga a presrar sJ prooro lrabajo pa? cua oJrer oga4ls.ro o e4le Es1al¿l Aulonó1i(o Provincialo Localbajo ur conlrato de
l¡ábálo sórnpldo á EstalLrlo de iá Funcrón PÚblicá
OESÉ PLEO: Situacon en que se encuerrral quÉres pddÉndo y quererdo trebapr remJnereoamente por qrerla ajena p.erdal su emples y sear pr{ados de sr salano por
cáusa dÉlnlá de su \olunted y por aqJéllascausas conbmpládas en 'as Cordriores Párllculaesde la preserle poh¿a

INCAPACIDAD fEt PoRAL: Alleráoón Iemporál de esl¿do de sálud oer qsegJrado mnslelada medrcamerle, debda a ul accidelle o er'ernedad de os cJbelos oo. esb
pólda, y determrnalre de la lolelrneplrlJd delásegurado pa? eleF'crc,o de sJ á¿fivrdao proles,oña. de foma ao lrernanenle
PER|oDo DE CARENCIA. Psriodo de tempo colpulado er dras o meses farscuridos a partr de la Fecha de Efecro del Sequro, o, en sJ caso, enlfe dos srÉ$ros, dJ?nre el
cualelcontralo de seouro no d€soligoá el€clos, es decrr. er e. Dr€sente conralo oeseoJrc 'lo cubIe conhnoencas durane dichó oenodo
RELACIÓN LABQRA1: La rElaciór t-uridrca erslenteentre ul lrabaFdor por cJenlá ¿ii¡na y su enp€ador"
HoSPITALIZACION: lnlemamig4ro en C¿nlro Hosprtárario, Cerlro Sen,rar,oo Clinrc€ ao.lo @nsecuenc a de ent.redad o ¿ccdelle
CENTRO HOSPfTALARIO, CENTRO SAI{|¡AR|o 0 CLINICA: se enl€rde por rales aquellos eslablecrriellos leqa,l1enre auloriz¿dos oara el faEmiento medico de

oia Los trálemierlos que er dicho establecimienlo se of€rc¿r debel ser prsst¿dos por pelsoñalmedico I lúlado
No se con6idsraÉn c€ntros hospitelañoB, 6ánltedo6 ni clinicaB, a elecloB del seguo. las res¡dencias, ag¡los, centros de dia balneaños, cas¿3 o cl¡r¡c¿6 do

de mélodo6 de adelgezámianlo, reDoso, r€juvonBcinliento, t¡elám¡ento eEtélicos, len¡áles, masai€s o tat¡m¡ento9 simila.os.
SUi!A ASEGURADA 0 PRESÍACIOt{: Es e mpo4e que de ¿cJerdo ¿ lo eslabecrdo e. .as Coadriúr es Parliculares. el AsegJ.ador se comprcmele a pag¿. al Benefc,ano al
acaecir€nlq de las cont,ngencias previslas en l¿ Tisma
LEGISLACION APLICABLE.

1.2',1

2.
El presere collraD de segu! se enc.renl,a sore do a la Ley 50i 1980 de 8 de octJbre de Conf¿to de Sequ.o ¡á Ley m,?015 de ooenacÉr rJlEvsb,r y sDlvelcia de Es enrcades

conaod¿nes v se reoiÉ m¡ b conlendo en h Póli¡a v en los reslanhs dodmenlos mntr¿cluáhsJ. oBJEfo DEL cbNTRAro

oclrrencÉ de los nesoos cublerlos
4. pERFEccúñy rotita DE EFEcTo oEL coNtRATo
ElContratose perlecciona por el consentimienlo de las penes, que se manifiest¿ por la su§{ripc¡ón de la Póliza. La cobortur¡ contEteda y sus nodiñcaaiones o adic¡ones no
lomarán efecto mienlras no haya sido satislecho elprimerrecibo de prima, salvo pacto en conlrar¡o establccido on la6 Condiciones Padiculares.
Las obligaciones de la Entided A6egurádore comenzeÉn a las cero horas deldia en que hayan sido cumpl¡mentadG ambos raqu¡6ito§.
E' sequro se'á rulo sren el romello de su mrclusro,r no ex.sle el reEo o ha ocundo e sirEslros. - caRANTIas cuBrERfAs
De acuedo mn lo sslabgcÉo e1 el coldcior¿do de la pohze la sume esequra{¿ se abonará ¿l To'radoíAseoJmdo mr el,rnrle maxtmo de 10 oaoos consecJtros o 18 o¿oos allernos

5.1. D6§ompleo

y mn L n¿ p nada l¿borál rqLal o super or á 13 horas soT¿reles que.
. Hasla el momenlo de tncumr en la siluación de Desempleo que dé luga r al p¿go de a preslac ón hubEÉn ténrdo una RsLaoón Laboral ininterumpida co¡ e mismo empleador de al

m6nos ses meses de durac,óñ Lon mnlr¿io laboralrndefrn do.
ilo lendrá la consider¿ción de contrato indefinido á efeclos de lá presente póliza la concatenació¡ da va os contEtoa temporáles o de dur¿c¡ón deteminada.
Los func¡onarios públicos noestán cubierto6 porla gáreritie de désempled en la p¡Benle pól¡¡a,
5.2. lncapacidádTemporal
Estaran cub,erlos kelte al r€sqo de hcapecdád Tgmporal los ToTadores/As€qJraoos que sean tr¿baÉOores oor cuent¿ oroota fnoon¿rios oúblicos 0 oor cuenlá áEna mn

s.n 0e1urc,0 de l0 eslaDecdo cspeclo el Qenodo de cafelcra.
5.3. Hosoitálización

de Bleclo de seguo y sin pelucio de o establecido respeclo alperodo de c¿'elcÉ6. EXCLUS|Oi{ES.
Pára la qarántiá de Oesempleol
No se considera.a que esle en Deseno eo ¿.romadorAseeLrado que se ercJell€ eq cualourerade las sio r€ntes srtráüones. Cu¿ndo cese yolunl¿riamente en elt¡abaF, salvó por laa causas previ6tas en los adiculos 40;41y l) dolEstetúo dc los fr¿b¿iadores.. Cu¿ndo hay¡ sido despedido y no raclame an_ti.mpo y forma oportunos conll¡ la decisión añpreBárial. safuo por ext¡ncióñ del contrato o daEpido belado en las

causas obietiv¿s prcvislas en elarticulo 52 dolEat¡tt¡to de 106 Trebaiadores.. Cu¡ndo, decl¡rado imProcodente o nulo oldosp¡do por §entencia f¡rme y comunicada por olornpleádor la lecha de re¡ncoDorac¡ón alt.abejo, no se e¡e¿a talderecho
por parte delAgegur¿do o no se haga uso, an su caao, de la6 ecaiones pÉvistag en la leqislación vioente. Cuando no h¡ya solic¡t¡do el reingra§o al pu36to de trábajo en el caso en que l¡ opción-6ñto indeñni¿áción y.eadmis¡ón cora3pond¡e.á el tretlajador, o se estuvier¡
en excedenci¡ y venciera elpedodofijado por la mbme.. Cuando su contr¿lo se e¡linga po.jub¡lació¡ dol ampreseño .mpleádor individual del Asegurado.
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